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DI R BCCION-ADMK \ STRACION;
. Caü^ dúl Caí'íuéií, lísüiñ/

Teléfono núin,

 ̂ ‘r ;
i\  ̂ ^   ̂ ;<■'m \ /:<f

y m m m  n s Q m u í ^ ^
)'deia Cfetóóiacl^'i^^^^fílíajai 

KásAfiite o j é

■

Parte oSeíal

^niáterio de la Giiértiu
%eül decreto disponiendo cese el ' 

cargo de Gobernador militar d.e 
Barcelona y  pase a la situación de 
pñniera reserva el General de d i
visión D. César Agnado y 'Guerra.—; 
Pagina •93A.

'Oíro promoviendo al enipleo de Gene
ral de división al de brigada don 
Manuel Moníevo y  Navarro.—Pági- 
Mas 934 y  936. 

fitro ídem al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería don 
Antonio Losada y Ortega. — Pági- 

, nüs y 936.
Otro conceciiendo merced de Edbito de 

tlaballero de la 0>rden Militar de 
' Îo7itesa a D. José Enríquez y  An- 

’ : tolinez de Castro.—Página 936. 
t)iro disponiendo cese en el oargo de 

Segundo Jefe del Estado Mayor Cen^ 
fral del Ejército y  pase a la Mfua- 
hión de primara reserva el General 
de división D. Manuel Agar y  Cin- 
A^negui.—Página 936.

Otro nombrando Gobernador militar 
' ^e Barcelona cd General de división  

¿D. Carlos de Losada y  Canlerac,— ̂
/Página  936.
tiro  disponiendo pase a la situación 

Me segunda reserva el General de 
Mivisióé enrprimera^ reserva D.. Ar- 
Jiiro dé CvváÜds y  Bérlrán.--Pági- 
na 936.

^ ro  promoviendo al empleó de Gene
ral de división, al de brigada dan 
^Pelipe Enciso y Bitesó, — pági-
l̂a 936. ' ............

ttro  7iombramIo General de la segun
da brigada de Infantería de la cuar
ta división al General de brigada. 
D- José Sgnjurjo y Sacanell, aoíual 
Comandante general de Larache.— ̂
■Página 93Ó.

^tr’o concediendo la Gran Cruz de la

R eal y  MiUldr Ó fá m  de Bdú Méjr- 
nvenegildo al General de brigcida dxAfi 
Federico Araoz y  .Nolla. — Pági
na 937, : ■

Otro nombrando Gé^  ̂ dé la pH^ 
inéra bngadu de . la leihcéra dvt^íóp. 
cbe CaballeHa al GÓclheTal de brigán 
'da D. EnHque Clicmón- %j Sánchez- 
Torres.—Página 937/

Otro pronióvícndo gl empleo "de Gene- 
red de brigada di Coronel de Caba- 
lle-rla D. Émüio Ruis y  López.—Pé^ 
gina 937.

Otro concediendo la Gran Cruz de 
Real y  Militar QMen de Ban.Ufírme- 
negildo al IrUm^ventot de Ejército 
D. Mariano Arae y Marola.—Pági
na 937.

Otro disponiendo ccse en el cargó ac 
inspector de Sanidad Miliíar de fa 
^eg^mda Región y  p^tc á la situa
ción de prim era reserm  gl Inspeb- 
’tpr Me digo dé ¿égunda clase D. Fi- 
Éel Lombana y  Sdezu—Página 931.

Otro nombrámlo Irtspecíor de Sanidad 
Militár de lá segujídú Regiáfi al h is- 
peetm' Médico dó éegtinda. cíase don 
JgséFeimdndcz y Salvador, que des- 
emjréña igual i>:rgo en la octava 
Regiónj—Pdgiya 937.

Giró prómoviéfulo al empleo 'de Ins
pector Médivg de 'segimda dase al 
Coronel Médico D. Mdnardo Sew - 
prún  1/ S empr^M:-^Pág.iñand931 ij933.

Otro nü7r}.brañdé Im péctor de Sctfiidad 
Militar de la acidm B.cgión al Ins
pector MédÁco dé segnyidú^ clase don 
Eduardo Seniprvn' y  Scm prun,—̂. 
Página 933. ’

Otro axiJpHzcindp ol Ministro de ésíé 
Departarfíéntó m  las. for-'
mulidt^f^ da.^subas'ia, se aliaii-íéran 
\le lá ó!nóy\jmji "La
naMá Éi$]y^ó S(T rcm-ol-
"gués -fProy '"'.~Págxna 938. ’

Mimsterlo de
Be0; decreto auiorisando al Delegado 

We Ilaoienda de Lérida p>a-m la ceU- 
bración de un concurso de arriemlo 
de locales en c¡ue instalar las ofici
nas ele la nie-71 cío-nada Dele(jación 
ée Eacie7idcL—-Pá.ginñ 93S'

&snisterio de tóafma.
Real or0;n dispófiiendo se Gjee'ot'e leú 

senteneifi digtad^ la Eojqiy de Ib: 
GorUén^^^^mmtlM ra  
búñül M pieUó
por Iq SociM^d ^ s p m

NMvcÉl a o 0 f  á Réates drdfp- : 
h^s de esté Mmisféfiió áo 19 de Ge- 
tabre y  pieiénibre dé 1919/
%abre mpdficctpiér^^^ y  aumentos, d.e\ 
y  pastos én él sistema de ventilación, 
fié lf>s sv-bvuri''mos Upo 106-jP.-—Pd- 
gbuu tJ3Í y  939. \

Mínistedo d© la GoternaciSH*  ̂ ^
Real orden iiomhranMtú él Tnbuna^- 

para las oposic{ov/.'s a plazas vamn^ 
tes eu él Eseulafón del Cuerpo d é  
hispectores provincicde^. de Sanidad^' 
páyina  939."

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes* ^

Real orden disponiendo '$$ cumpla en 
sus. propios términes la senic^ucia 
dictada por la Sala  ̂ correas pon dieníé 
de lo Conteiicdosb'-udmi^iúii^úttvb 
del Tx'ibunal Suprtnw  en qI ploito 
promovido por D. José Jurado Ca
bello contra las Ikoxíéŝ  órdenes d,e, 
este Ministerio de ES de Junict de 
1918 y  17 de Junio de iÚ20.—Fdgi^ 
va  939. a

Otra nornbranf.lj» a D. Ffanctscfó Ber- -̂ 
trina CoH'a Frofesor encargado d e  
la Mecano terapia en el Húspiial Clíj^ 
nica de la Fmxdi'fid de Medicina íIo] 
lá Universidad. Cenital, para qub\ 
fúimie párle, én- 'fé'i^éscnfación dé,\ 
este Mbdcterio, de la pane^f îa. 
éxoyada de é A id ig r  d  plan de 
7Üzacíón ríe la

y  Etica y Riidiméntos Derecho^, 
vacante en ¡m titu té  á& Rm s.—r  
'Página 939. ,

Otra idevi id. id. la pvovUtón de lá 
Üétedra de Flisiorui nü/urví v Fí--
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■'Gr'ceta ele Ma^rid.-Núní. ’ig  Marzo 192^'
é.\6 a pirimer Teniento _ cii Jiiilio de 
1892, a Capitán en Abril ée  1896, a 
(iomeiicteto ••en 'Marzo de 1899, a Te- 
niciíite eoroiiel en Noviemibre de 1910, 
a Gcronol en Diciembre de 1911 y a. 
Oeneial de brigada en Jeniio de i'9i8.

'Ha e^ervido de siibaUerno en los 'Re
gimientos de Cuenca y d̂ 'e la Princesa, 
en C(l noveno Batalón poninsriílo;r o de 
Aiitequera y provisional de la Haba
na, en, Gubá; do 'Capitán, en el Bata- 
liuii Gazobores de Arapiles, y  de A y a ; 
daiite de dainipo ele los Oenerales PraU  
ylMolina, en Cuba; do Tenienf.e y Ga-, 
pitáii permanicció algiín tiempo oomo 
ntumno on la Bscuelía Buporion do 
Guerra. De Gomandanío sirvió yn  el 
•Batallón Gazadoresi de Las Nava-s” (sois 
años y siete meses), en la Academia 
do Infantería, en este último empleo 
y di el de Teiiieiite coronel, de Profe
sor, más de cinco raiOíS, y  ■en el Bata- 
Jlón Cazadores de Tarifa, que mandó 
en- nPeracionos en territorio  de Mebi- 
]la, desde Agosto de 1911 a FebrerO' 
de 1912. D e’ Coronel desomnoñó con 
acierto el mando dal Regimiento de 
Infuntoría de ba Princesa Óiescie Abril 
(ie R' í br Ra u ascen;so a Gencra 1; lia- 
.bientbsq encargado acc i-don taimen te en 

ô  -vn-os. del Gobierno m ilitar 
do Alircido y del m ando  de la  p rim e
ra brigana de 'la sexta División.

Do Con arad de brigada ba ejercido 
ol inandoi de la segiinda brigada de 
Infarloría de la quinta ,División des
di? i  o a fi n de So'p tiranb re de 1918, y 
el de. la segunda brigada d e  'la iS,"" Iji- 
visión desde óa líltim a fecha indicada 
hasta ol 22 de Diciembre de 1919, en
0.UO. cesó por ■haber 'Sido nombrado 
íbiOM''?: ofariQ. del álinistcrhi' de br Giie- 
rrn, ea”go en c'I que porinani-eció Inista 
ri 8 (lo 'Mayo de 1920; desempeñando 
e la VO'Z oiV do Soeret.ario' de la Jun ta  
nombrada para |3’'ro.poner el cuadro de 
clcécion de los emploíosi del Generala;- 
te. Bn los indicados; mes y añO' paró 
a iilaiiidar la primiera brigada de In
fantería de Ja prim era División, ba- 
hicudo asistido en Noviembre de 19-21 
a la campaña logística; y  táctica efec- 
(nada por ,1a División a que p-ertene- 
rm. D-osdo Julio- del citado año 1921 
viímc mandando la  segii-nda brigada oo 
Infartcríii de la cuarta División, dee- 
rcvipoñando  ̂ a la vez- el cargo anexo-'de- 
(1 oborna«](T mi i d ar de Málágal

bía di.„.Ci.i,ípcñ.adQ -di fe rentes e im- 
poriarit' “ i' -n'i ms dol servicio-. 
yTo.m-ó' rrG e rv la segunda campaña 

docGubadde prim or Teniente y Gapl-
1.an (i-r-rs o ños y -dos nres-cs), y en 1̂  ̂
d'olM'ohdr n jn _ i2 , -dje TonientevcO'- 
iRucl (seis meses); habiendo alcanza
do por loe mórito-s on ellas con ira id os

siguientes reconR'^nsas:
Kmpleoi de ÍDpílán, por los eomba-^ 

tos ’d(3 Lomas -de las Nieves’ y B ara te- 
l^a.(Guba) -el i e  de Abril -de 1806. 

úna ir o cruc-OfS rnjas^ di3 prim era cla- 
dcl iMórito M ilitar, dos de ellas peni-: 

poviMes, y mención bonorííloa po-r di- 
lorontes bcc-lios de o-rma.s durante la 
campaña do Guba, ;

•Linploo de 'Gomand'ante-cn perm uta 
do otras varias bcc-om'p-eniSias- que nb- 
l’Do ;por diversas occiones y -op-eracio- 

á qué asistió ebaño i89S nn  diclia 
rampaña.

Grucés do Aiarfat ■Cristina de •prime- 
y_ de scg'irmla clase, por da defensa 

Unióoí (Cuba), Agocto do 
y p'O-r ,1a ope:racióq realizada para  

yl paso iicl rio K ert y ocupaoiihi do

las lomas!d (3 T ikerm in c IlTatuata (Me- 
lilta:) en Octubre de 1911.

•Grim roja, •cío Sfygmida oíase, del Mé
rito- M ilitar, ¡por ?1 os -combates en las 
inmediaciones del río Kort (Melilla) en 
S op t i-e m b r e rl o l o 11.

Emipleó- de 'Coronel por -las -opera- 
cionos en Beni-bii-Gafar (-Melilla,) d d  
22 al 27 do Diciembre de 1911.

Medalla do iMjeliila.
:S-e'le lian concedido, además, la cruz 

de -Garlos- í i l  (pn perm uta de- otras re- 
cO'm'p.(-;ais,as obtenidas por ;la campaña 
do iOuba) 3 ' tres ■cruces-, blancas, de se
gunda claise, del Mérito- ¡Militar, -ivna -de 
ellas pensionada, ipor maniobras, tr.a>- 
bajo-s y -servicioA ospociales, por el 
probesoVado y por unái obra -de que es 
autor, titu lada ■ “Apuntes de Geografía 
m ilitar de algunas potencias europeas”, 
que fue declarada de tcxtO' eni la Aca
demia, de Infantería. -Medallas d-e Al
fonso A llí y co-imiomorativa del p r i
mer GeíiLcnariO' de los -Sitio-s de- Zara-
g-O'za.

Cruz y p-laca de Gaii Hir-rmenegildo.
-Grairii cruz blanca del Mérito .Militar.'
Tiene doreclio- a usar el distintivo 

d-el profesorado.
DüGn'la treinta' y siete años y dos 

m-es-os do efectivos iServiclos, de ellos 
cuatro años y o-diio meses en. el em
pleo de -Genoral do brigada, y ha-ce el 
iiúmoro 3 en ia ese-ala de su clase.

En consideración a los servicios f  
circunstanciias del Cor-onei de Infante
ría , núm ero i  de la  escala do su cla
se, D. Antonio Losada y Ortega, que 
cuenta la efectividad de 15 de Junio 
de 1918,

,Vengo en promoverle, a propuesta 
del M.rnistro de -la Gueílra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministr-C'S, al em- 
ple-i de General de brigada, con la ran- 
tigüedad del día 8 del corriente mes, 
en la vacanto producida por -ascenso 
de D. Manuel Montero y Niavarro.

Dado en Palacioi a diez: de Marzo de 
mil n-óvecientos vein titrés.  ̂ . . .

ALFONSO.
E l M inistro de la Guerra,

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . :

Servicios y  circunstancias 'del Coronel 
de Infanteina D, Antonio Losada y 
Ortega.
Nació el día 29 de Mayo, de 1877. 

Ingresíó -en el iserviciio como alumno 
de ila Academia do Infantería el 21 de 
Agns-to do 1894 y -obtuvo reglam enia- 
rlamiente el eimpleo de segundo .Te
niente en Febrero de 1896, Ascendió a 
p rim er Teniente en Abril de 1897; a 
•Oapltán, én [Marzo de 1903; a  Goinan- 
dante, nn Julio  de 1909; a  Teniente 
coronel, en Junio -de 1913, y a  Goronel, 
en igual mes de 1918.

Sirvió de subalterno en ep batallón 
Gazado-rcs de Alba d-e Termes y en el 
batallón éxpedioionario número :14, 
con eíi que enrbaroó p ara  Manila y 
asistió a diversas operaciones de cam
paña; nueváimiente ¡en la' Península en 
el Piiencionado batallóni oe Alba de 
Term es y en -el íiegámJeDto del In- 
idnte;_ d'O íGapitáa, en d  Begimicnlp de

■' '-y V;.-'v v'-'Sí-
■Galicia y en el beJallón Ganadores 
[Madrid, con el que embarcó p-ará, 
lilla, as'ísb'cndo a  operaciones dé ( 
p-aña : de €Giin.afndaiito, en el bafál 
■Cazadores' d'-e Llercim, con el que 
barcó para Geuíai y asistió a operaoi 
ne.s de campaña, babiendo dese: 
ñado; accidenta,limen te él mmido- 
•mi&niíp en varias dcatgi-oií|s-;.,de Ten 
te earo-nel, en el Regimiento de Lt 
h ’ábieud.Q. s:aMdo con bu batallón p 
óviO'db,:.doncJe perimiapeció desde,el i  
de ju b o  ,al 9 de ^Septiembre de,.,19_̂ _̂. 
pricstandq féi^vicio de vigilanciá 
minas, fábdcas, ■es-taciones y vía¿  ̂ iéÍ 
r-reas, ba.biónd..o.se '-hechó cargo, 
mi&md, del nfandó 'del* Regimiento 
vamiaí  ̂ ocas^iones, y  do Ayudante 
órdenes! de B. M. d  Rey.

De -Goironcl ba desomlpoñad.o el car|?/ 
go últiüTJlamento cil.-ado-, acompañandó| 
al Soibcranio, en servicio do jornadM 
regia, -a Saniander y -San- Sebastián, 
al efectuado en Asturias con motivo] 
-de las ñestas dd  Gentenario' de •Gpva|i;j 
d-ong-a, xy a otroe va.rms'. En- Abril de( 
19:19 aco'mJpailó a S M. la Reina en siu| 
viaje a  ¡Sév-iHa, y en No-viembr-e dq'’ 
l'92'O miarcihó a, la fró iilera p-ortugueA- 
:sa para recd^ir y  ̂ fícoimpañáir ibastfe 
Ib'ún al Rey de Bélgica. 1

Por Reail oirden de 8 de Enero Jbéj 
1921 se le; nombró .Sarfento' m áyor <j:e| 
I-a plaza.; de Burgóis, habiendo sido; 
imiisioiiado para acO'mpañar .BS. 
los Rey'es' de Bélgica énzeíj v:\ 
nuestra Nación en los méseé -dé Ene;_  ̂
ro y Febrero. En el último dé lois i'ibú 
dicados meses, s'e Ib 'nombró Direetoíy 
de la Academia de Iníantería, Es-cu.ew 
Central de Gimniaisiia y'[Museo dé 
fantería, de cuzms cométidos sé hiz' 
cargó oportulaaimíente. Él 5 dé^Máyi 
marchó con ¡el Regím;ient-<j de ali 
al campamen'io de los. A lijares i 
fin do cfectúaiT las:prácticas gen. 
de fiDÍ d e 01111380, y en .la ac tu al i dad 
tinúa en el des-empefío 'do tlps m 
nados cargos'.

Ha deseim^eñado diferentes © Jmej 
portantes comisiones del servieiO’, cnÁ| 
tro otras Im de viajes de i:nstru.cc!bB| 
prácticés en Guerpois y unidadís d e l 
E jército de Italia, agregado al tei ' 
Regimiento alpino, des-de el 26 de'- 
lio de 1908 ‘basta hn de 'igual m es delj 
m ú  siguiente.

Ha tom;ado p arte  en la campaña
Filipinas, de subalterno, y  en 
Africa, territorios de Melilla y 
fretuán, de Capitán y Comandante, b fe 
biendp alcanzado por los m éritns .étá- 
ellas- contraídos las recompensas 
guien tes: ' '
. (Dois Cruces de prim era clase 'den 
Mérito Aíiliíar rojais, una de ellas 
sionada, por .ilos' m éritos contraídos - ~ 
g die Ma.rzo de 1897 en -San Nicób 
(-Manila) y por Ja mareiba desdé 
canapaanentu del Zapóle hasta la le 
do Anobó los dí-aé ¡22, 23 y 24 
mksniio.

Empleo de prim ar Tén i en te por 
toma de San Francisco de M-flabón 
ocupacióit ’de Santaí Cruz y Rosario íóé( 
dfa.s 6 y 7 de Abril de 1807.

Cruz de prím-era, clase de MaiTa'i 
O r iS 't in a  -en perm uta del doble empleoi 
de prinñú* Teniente que le fue conce
dido por los combatná 'soelenidoa en
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>San PaWo y AIan'\|;aio>s los días 8, 9, 10 
y H do Ocí.ubrc de 1897.

Empleo de Gomand-anto por el com 
bate sosíeiiido el 27 de Julio de 1909 
en las- osU-i-baoianes' dol Gurugü (Me
jilla)..

Una Gniz roja de segunda clase dol 
.'Mérito Milií.air por el combato de-1 Zoco 
del Jemis do B oni-bu-Ifriu’ el 30 do 
SepfbenGbre do 19-09.
■ -Eimple.0 do Teniente corcmel por los 
dlslJngia-dns servicios y  méritos con'- 
■itraídos en Jos hechos de armas y opo- 
J.’ac’Oíios ofectuaiías (híasta-el 24 de Jim 

.n io  de 1913 en las i ii medí ación es do 
rPótuán. ' ^¿2  ̂ •

'€ ruz  rojn de segunda -elaso dol Mé- 
rilo  iM!Í‘lita.r por los hechos; do armas; 
operacio'iios y servicios presi:a.dos des
de (d 25 do Junio a hn de Dicremhre 
-de 1913 en las' ínmiediaoiones do T'e- 
luán'.

Me-dallas do, F ilipinas y do Mol i Via.
Se halla, adciin^ls, en posesión de la>s 

fílguléntes condeco rae iones:
;Gim do p rhnera  clase dei Mérílx) 

iMiíil'ar, con distintivo blanco-.
Modal las (lo Alfonso XIIJ y  do los 

Conlenarios de los Bitios do Zar/ig^íza 
y  Gerona.

.Cruz d-o Ban Hermjonogildo.
'Oficial de la Orden Haüdiana.
Comendador de las. Ordenes do la 

Corona y Militar de Leopoluo do Bél
gica.

Xluenta veintiocho años' y seis me
ses de efectivos! vS-ervioio-s,, y do edo.s 
¡veintisiete años de OhcígI; hace el 
inúrnieiPo 1 en la escala do s'ii clas.e, so 
hall-a bien conceiptuado y  está deola- 
irado apto -para el ascenso.

; Bn consideración a -las cireunstan- 
eias que concurren en D. José E nrí- 
qunz y Aní.oliriez efe -Castro, y teniendo 
-en cuenta que se ha probado cum pfi- 
Same-nte, a juicio de MI Consejo do las 
JOr.denes militares, que en dicho inte- 
'i'esado concurren cuantas cualidades 
^ '̂x-igon los estatutos de j a  de Mcntesa 
/|óaria v ^ i r  el Hábito do la misma,
-é Tengo en concederle merced -de Há- 
;fe:to d# Caballero de -la .Orden m ilitar 
l^e^Mon|i0sa en -las condiqionGs que los 
iTeferid<^ estatutos dispo|iGn.
J Dado en Palacio a cattrce  de Marzo 
ile  mil noveci cntos veinti trés.

r  . ■ ALF0N-3F'
E l M inistro de la  Guerra,

N iceto Ajlgalá-Zamoua y Tormus.

Dado en Palacio a catorce do Marzo 
-de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

N íc e t o  Au c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . .

Vcn.go en nombrar Gobernador mili
tar de Barcelona; rd General de .divi
sión D. Garlos do Lossada y Canterac.

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos vc-kititrévS .

* ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r p .e s .

Amago: en d isponer que el G eneral 
dé división, en s itu ac ió n  de p rim era  
reserva , D¿ A rturo  de Gev.allos y 
B ertrán , pase a la do segunda re se r
va.., por háber m.impVido el día 8 del 
co rrien íe  me^ edad .que .detorm i
n a l  a> ley de 29 de Jun io  de 19.18.

Dado en Palacio a cato rce  de Mar- 
'zo do mil novecientos vein tiírés.

‘ ALFONSO .
E l ríe la Guerra,

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Tengo en disponer que c-i General 
«fe divisién D. Manuel Agar y Gincú- 
fiegui cese en el cargo do segundo Jo- 
■fe del Es.tad'O  Mayor Central del E jé r
cito y p ^ e  a la situación de prim era 
jeserva, por haber cumplido el día 9 
leí c o r ? ^ t e  ines la edad que deter- 
\i,aa la ley cíe 29 d e  Junio de 1918.

E n considieración a los servicio* 
y c ircu n stan c ias  del G eneral de b ri
gada D. Felipe Enciso y Bueso,

Añmgo en .pTomoverie, a pro‘puo-s_ 
ta- del Tvíinis.tro de la G uerra  y cíe 
acuerdo con el Consejo de áíia is- 
íro s, al empleo! de General do d iv i
sión, con la an tigüedad del día 9 del 
corriente mes, en la vacante p ro d u 
cida cor pase .a  s ituación  cíe p-ríme- 
Tf a ó'e D. Manuel .Agar y Cin-
ci u a u

Dado- en Palacio a ca to rce  de Mar* 
zo üc mil novecientos veintitré-s.

• ' .' • ALFONSO
El M lr/isífo íLe la Guerrn,

N íc E-t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Servicios y ciróunsianclas. 'del General 
de b^dgada D. Felipe Enoiso y Bueso,

Nació el “ 25 . do Marzo de 1860. In
gresó en.- el servicio como Gadole de 
G abalíería 'el 13 do Febrero db 1874 y 
obruvo.. reglamén^arianveñte el nihídép 
de. Alférez'’ do dicha arrna cl 27 de I J ü - . 
nio de ,1877. Áscendió a ,Teniente en 
iMarz-0 d e . í-8'86; a- Gapitáo, en'A gosto 
de - 1094; a Cómandaruei en Novierm 
bre do 1896; a Ton i ente coróiiei, en 
Junio de 1907; á'Gojma'ol. en .Febrero 
do 1913', y a General do brigada:, en 
Junio de Í9i8.

§irvló de subalterno en los Regi- 
m ioníos’de'Castillejos, Alcántara, >S^v 
tiago, Príncipe, Montosa y Ántoria; de 
Capitán, en este último Cuerpo, en el 
oscu.adrón del mismo expedicionario

a Cuba; do A.yudante de  campo del 
General D. Ju lián  Suárez laclán; de 
Comandante, en igual cargo (dos'má- 
ses). en el Regimiento do Nu.maiioiai 
en dicha isla.(seis moscs)^,.eri.el Regjv 
miento reserva de Madi'-id níu-nero 9 
y en el de Cazado.res de Ivfaría Crksti- 
na  -(nueve años y tres meses): do Te-j 
nienie rorcnel, en. la Escuela^ do Equi^’ 
tación Militar (ein-m a.uos y siete roe-' 
sos), y de Coronel, ^n el 1Í.” De.pósiio 
de reserva y mandando el Regimicnlo 
do Ce 7 f! rio ros Talayera, has  la su ass 
censo a Gbneial.

 ̂ .Do General de brigada se le confi- 
rió ol mando -do l a  p r im era  briyada do 
la t(?iMera división dp GabaPería. en 
el cual continúa. Asistió, el 30 de 8en  ̂
tie íubre de 1919, al fren te  do los llol 
g i mi en tos do Cazadores Alfonso XflI 
y Cala.trava, a las ceremonias de la 
iirqjosioiüu por B. M. de la Corbata de 
la Orden de Beneficencia, al Estan
dar te  del prim ero de las RpgimiorÍo.s 
citado.s y a la entro.ga: al sogund-o Vlel 
Es tandar te  donado por la Orden Mi
litar  de su nombre, Imbiendo sido fes 

-licitado po,r S. M,  por el e.' t̂ado- en.que 
se p resen ta ron  dichos Cuerpos at-las 
actos ■mencionados; en Noviembre rio 
1920, a Ja cam paña logística y iáctica 
efectuada por la división, a qu.e pe/'*- 
tene^m, y en Mayo del año siguiente a 
la fiesta celebrada en Yailadolid'-cea 
motivo de la entrega dol mando- del 
Rcgirnionlo de Cazadores Vicloria Em 
geni a a  S. M. la Reina, del que eg 
r o n e l . honorario . En distintas ooasio-> 
r.es ...ha estado encargado accidcnlM- 
meDf.o^.dcl mando de )á división a que 
porte noce y del Gobierno mi litar dé 
Áxloria y  plaza de Alava.

Ha dvseirumñadiN Rjiíerentes' e iras 
no ríanlos mo nú sienes del servicio.  ̂

•Tomó parto en -la últlfna campaña 
de B uba  Uq .Gapb.án y Comandante, en
contrándose en varios borhos de ar-*- 
uvas y con trayendo méritos por los, 
'Cuales obtuvo las recompensas si
guientes:

íDos Crucoo rojae do p r im era  ríase 
-del Mérito Miíiüir. jm a  de ellas pen- 
Gonadíi. por los co m b a te s . do Cacara- 
j í c a ra .y  Líbano y Quiñones (Cuba), en 
Abril y Mayo de ■1896.

Empte.o ‘da Comandanf o por l̂a ac
ción do Lechuxa el 13 do Noviembre., 
del mi-smo año.

•Cruz j‘oja de.■■segunda clase del Mé-
ritoyMjlítar, por operaciones en Puiar
def Rió ■ (CubaL ou Mai'zo de 18-97. 

Modalla de Culia. _  .
bfuja 'aclemjis en posesión de ia:y 

S'i gi-i i e n te s c-c nd o(io ra-c-io n e s :
fk u ic e s  b l a n c a s  de. segunda cía*

btjJÍ'.%dr. e l cjerdclo  del Profeoradó.-.- 
CimA IHe-'á y ’ (^an. Oro?: DI* 

■[íefnuPmgúíio. j , ,v;
áfcdálláá de -Alfonso XJJ7, def- pfl- 

mer Genixm ábio de 1 o.s S \!aqs. ?.dé.-Zgga-' 
goza y "de D- h a hd \a 
paya. " i'' 7? • •

;9JenQ,^deq'eAho al uso clel disi¡nDv^ 
del Pro,fes<U'c»ílo. ,■

iCuénía ryarepf.a y nueve'
o e.rea  d e  uii m e s  d e  e f e c t iv o s  s e i  ■y¥ 
o ío s , d e  e l lo s  c u a t r o  a ñ o s  y  o c íio  f G " ' ' 
SRs en  e l oaRiylco d e  G e n e r a l  d o  b r i g a 
d a , y  -liacc e l n ú R p ir o  3 .en la  c s v a la  uO 
.su c la s e .  . ' ' -
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.Yeng-'O en nom brar General ele la 

segunda •brigada de ín fan le ría  de la 
cuarta División al General de briga
da D. <10 'S'é S a nj ii r j o y 3 a o a-n.c 11, a c _ 
t ó l  G o mandan le generai do L ara- 
cftd.'

;:Da'do en Palaeio a caí orce de Mar
gó cíe mil noYecienlos vein lifrés.

ALFONSO '
E! M íidsíro de ;a Guerra,

JÍICETO A l O-VÍ^Á-Za MOFu-V y T o u r e s .

■' En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada  D. F ede
rico Araoz y Nolla, y de ■conf'ormi- 
dad con 4o prop'uesto por la A sam 
blea de la Pi-e.al y M ilitar D rden  de 
San Herm enegi ld o,
' Í^Mngo Cn ooncoderie la G ran Gruz 
da íaóreiferida Orden, con la an íi- 
goatí-ad del día IG de O ctubre de 
1.92I2, en que cum.plió las concíicáo- 
nes reglam entarias.

'Dado en Palacio  a ca to rce  de Mar
go de mil novecientos vein titrés.

' ALFONSO
. El Ministro de la Guerra,

JíióETO A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

‘í^engo en nom brar General de la 
'primera brig^ada de la te rcera  D i- 
’V i s i i ó n  d o  Caballería al Gencr^ai de 
brigada D. E nrique  Gliacón y Sán . 
ahez-Torres. . .

.D adodi Palacio  a catorce de Mar
zo’ d e  mil novecieníos v e in titrés.

ALFONSO.
Et M inistro de la Guerra,

N i c e t q  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

En consideración a los servicios 
y circunstancia'^ del GoToncI oe Ca
ballería, núm ero 1 de la escala de su 
alase,, D. Emilio Ruiz y López, que 
c lien t a .1 a e f e c í d i da d d o 31 de A g o s - 
io de 1918,

¥engo en prom overle, a p ropues- 
ta-del M inistro de la G uerra  y de 
aciierdo eon el Consejo de . idinis-
l-res, al empleo , de General de bri-, 
gada, con la aniigüeclad del día 9 

corriente mes. cn la vacante pro- 
dii-eida p o r 'a scen so  de Di Felipe' Ém 

y Duéso.
;Dad.o ea Palaeio^a ca to rce  de- Mar

io-de mil novecientos v e in titrés. '

ALFONSO
JEl M inistro de la Guerra,

^ ' í C E T O  A l c a l á - Z a m o r a  y  T O íR R E s .

■ 'ÍT ■ '■ G
A c A m c í o . 9  ■?/ círc.unsí cinc las d e l C oronel 

deC ahalieriü  D. E m ilio  R u iz  y  López.
Nació el día 10 de Mayo d-e 18-61.. ín-

gres:-) nr-i n.’ ír/̂ uviciO,, U.’l,'''''n.; ,

la ^Academia do Caballería, el 30- do 
Jiriio (i-o 1076., y obtuvo reglameníariu- 
in.enie el empleo de Alférez cn Enero 
de' '1880. AAcendió a Teráente en 7>o- 
yicnd^re de 1008, a Capitán en Eneré 
de 18%, a Comandante cn Diciembre 
do 1907, a Teniente- coronel en ]\íay(> 
tíe^l'lM 4 y a C orend en Agosto de

Eirvió da-subalterno en el Regámic-n- 
to Lanceros de Farnesio; desde 1.° de 
Agosto de 1887 .hasta fin de Junio u-e 
1888 asistió al cur.so de la Escuela de 
Equitacinn .Militar, y con su Rrgim.iom 
to concurrió a las nfaiiiübras militaros 
llevades a cairo cu Pâ .KM>rbo en No
viembre do L88-9 y Cn Burgos el 1890. 
D-e Capftá:n, en los Rcgiinieidos reserva 
de iOnanada .y Dragones de SanLiago; 
del 8 rd 12 de Noviembre do 1900 re- 
corrió los pueblos y término- de la cp- 
m-arca d-e Yi 11 afranea del Panadés, con 
motivo del levantamiento carlista ha
bido en. la provincia. En Mlayo de 1901
■ se trasladó a .Barcelona, con motivo de 
las huelgas; en Junio de 1902 es i si i o 
a las maniobras efociuadas on Mouca- 
íla, y a las de Caballería efectuadas'en 
ta ragoza  en los meses de -Septiembre 
y Oclülare de IDOS, formando p-art-c del 
bando ‘•Norte'’, cuyas fuerza.^ ñi-eron 
revistadas- po-r ,g. Mr el Rey al -día 3 del 
último mes citado, habiénd-o.sele dado 
las gracias de Rdal orden en uíarzo de 
IQdó. Del 17 al 19 de Septiembre d-e 
iRO'6 se dedic-ó, con alg'unas fuerzas a 
sirs ó.rdenesi, ál servicio do reconoci- 
iP-ienfo ])or las inmediaciones de La, 
Bisbah con motivo de una intentona 
c a.r 1 i s t a ; e n O c tu.br e do, d-i cli o a no- as i s - 
lió con su Regimiento a la s  maniobras 
efect'uadñSi on"las provincias de Barce
lona y Gerona, y del 31 de -dicho mes 
al 11 de Noviembre siguiente- a las lle
vadas a cairo en. p^uvincia d;e Ta- 
rióag'ona. De Comandante est.uvo desti
nado en. -el Regimiento de Cazadores cíe 
T.et-u-án, habir-.n-d-o esta-do encargado eñ 
-distintas ecasionesi del dospacbo del 
Regimiento y  de la Comanda-neia mi
lita r do Rous. Do Tenicníe co-ro-nel, en 
el Regimiento Lanceros de Villavioio- 
sa y en Al de Dragones de Numancia., 
habiendo a.^istido a las escuelas prác
ticas que tuvieron lugar en Noviembre 
de 1916- -y a los ciere icios de ti ro cd- 
beclivo -efectuados en los años de 19la 
y 1917. En Agosto de 1917 contribuyó, 
con las! fuerzas de s-u Regimiento, aí 
reS'tabiecimieii'to del orden público en 
Barcelona;. b ab i cnclo es lado encargado 
accidentailmeníe de-l Regimiento en vav 
rías ocasipi'ics.

De -GorQncl viene, ejerciendo desde 
Octubfe de 1918 el miando del Re-gi- 
mieiit.a..d.e Cazadores de Vitori'a, 
’leD'TKí'iü de Ceuta-Tijuán, habiendo 
ásistid-o- a operácioñés de campáñiV, \A- 
riás'véc-esi mandando columm., y esta- 
d o .i encargado acc-id e n t almeii t cr: de L ReSr 
nacho 'do la Comandancia general d é  
Coúda'y del.yniando do esta plaza eaiv 
d'Aiín-!¿s dc-a;--ión!\s..

• I J í a  dméin-pena-do diferentes o Impor- 
tailtW C'^nu-ioiq-s ” O'in V' m-,

■ m adq ' p a-r t e r  .’n 'J a ' c.a ¡ ñ  a dé AI rica,
;. L e r r i to r.i os.. d el; $eü tn-Te I u i n , h-a-b-i e n do

alcanizadó pdr.íosrnnhntos en. ella con- 
traídos DAf .recompensas siguienl.e-s:
. Cruz roja, do - rerc-cra clase, dc-1 Mé
rito Militar, por las operaciones rea li
zadas en. el te-rnitorio de -Gcuta-Totpuáii 
desde el 30 de Junio -de 1918 al 3 de 
Febnero de 1920.

nR.da.ila de Marrueeo-s, eoh el pasa-' 
de-‘ di- Teluán.

,;v; r-v;..e,. pose-stY'v de la

cruz y pla-ca de San líormenegildo.
‘Cucnrá buaren ta  y -seis años y cíete 

e-fectivos servicios, do -eliosí 
.cuprenta y tres a.ñoá y iijidniea, de Oílb" 
píFl bhace; Qi-Búnicro T ’éa.-la escala^ da- 
su clase, (Sé halla bien conceptuado^ y" 
está deelarádo''apdo'para el ascenso^./

E n  consideración a lo sulicitadó, 
p p r  0;D liitei^'e.ntor do E jé ró ilo ’ 3on' 
Alariano,;-Arco y M aroto, y. de. corií-- 
forro i dad con lu -propuesto p o r  la 
Asamblea do la Real y M ilitar Ordém 
do San H’ermencglld'o,

Vengo Cu concederle la -Gran OCm' 
dp la re fe rid a  Orden, con. la anfiz 
güe-dád ciel día 16 do iSepliembre dA 
19'2i2,, en que cumpl.ió la^ coiidieioi-- 
aies reg lam en tarias.

'Dad-o en Palacio a  caí.orce d-e Mar
zo de mil noYeoioiiLos vo in türés.

ALFONSO
R] M inistró de Ta Guerra, '

N i c b t o  A l c a l á - Z a m ó il v  y  T o r r e é . , ,

Vengo - en disponer -qué oí Inspec- 
I or M é di c (i d e s  e’gü líd a clase D . F i., 
del Lombaáia) y Bá.ez cese cn oÍ car-* 
go de rnspiocd-or dé -Sanidad Alilitar 
do la segunda reg ión  y pase  a la s i
tuación  de p rim era  -reserva, por ha- 
haher cump-lido el día 11 del eO'- 
rr ie n te  mes la edad que dei-ermiha 
la ley d-e 29 de Ju n io  de 1.9.1.8.

-Dado en Palacio a  catorce d-e. Mar^ 
z-o de m ü novecieníos yoiiititrés,

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

N ic e -t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

Á'cngo en no m b rar fnspector d e  

Sanidad Milita;r dé la  sc-gunda Rq, 
gión a l Ijispect-o^' Medico 'de s e g u n 

da cla^e D. José F ernández  y Sal-^ 
vadOT, q u e  agt.ualniqnl'e d e ' S . e m p e f i a  

íguaí cargo en íai octava Régróií/ 
D ado en 'P a lac io  a oatoroe de Mai?y 

Z'O de mil -noYCclentos yeuiÜJréb.

ALFONSCf
El M inistro cíe ía Guerra, »

N ic e -t o  A L c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . •

^En c o n s id e r a c ió n  a loh é e r y í c j í ^ , ^  
é ir cu n s i.a n c .ia s  dcl C o ro n e l -Médiq%' 
núm ero  i d¡e -la en ca la  d e . s u  c l a s ^  
D. E du ard o S e m p r ú n .y  S om p rü n , 

V en g o  en p r o m o v e r le , a prop-uesfig| 
del M in is tr o  de la G ue-rra y  de a c u e r 
do con el C o n se jo  de M in is tr o s ,  aJ 
e m p le o  ú e  fn sp c c íio r  M éd ico  -de se^  
gundla ol-ase, -con la a n i ig ú e c ía á  doP  
día . i i -del co-rrdente iñc-S, c n , 1-a*
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■cante producida ¡por paso a s itu a 
ción de p rim e ra  reserva de D, F idel 
Lom bana y Sáez,

©adoi en iP.alacio a catorce de Mar- 
>xo de m il novecientos vein titrés.

'  ̂ : i ALFONSO
S 3 Ministro He la Guerra, ■ , '

■Ni c e t o  A l c a l á - Z á m o r a  y  Toramo. ,
. . c - 'C ■

S e rv ic io s  y  c ircu n sta n c ia s del C oronel 
'Médico b .  E duardo  S e m p rú n  y  S en i'

Alació el día 17 de iSeptiembro de 
•1861. Ingresó en el Cuerpo do Sanidad 
M ilitar conio Módico-. SiOgundo, por 
oposición, el i.o de Enero de 1887. Asi- 
cendió a  iMédico primero, en Octubre 
de 1888, por p-ase a ü ltram ar, y en la 

'escala general del Cu-erpo  ̂en Septiem
bre de 189-4; a  Médico mayor, en Junio 
de 1901; a  SubinSipector .Médico- de 
,s-eguñda clase, en -Mayo de 1913, y a 
Coronel MédieO', en  Agosto de 1918.

Si.i"vió de Médico- segundo^ en el Hos
pital M ilitar de Madrid y en los Rcgi- 
mieiil-O'S' de Infan tería ;. iXMvarra, F.dli- 
pinas y fTétuán; de ¡Médico; prim ero, 
en Cuba:, en el •Regiimli-ento de Oaballo- 
;ía  Piiz-arro, en. la p n ccc ió n  Subins- 
pccción, en e'I Hospita-l M ilitar de la 
Habana y' en la íC-apitanía general, h a 
biendo- aaiiS-Edo -con el Cuartel general 
del General en jefe ai diiereníesgope- 
racionos de campaña, y en la Penínsu
la, en el HO'Spftal' M tlitar d-e Madrid, 

•en 'el Institu to  Anaito-hioqsatológico- de 
B aiiidad^íltitar y en  el Hospód-al Mili- 
la r  de Madrid-Ca-ra-ba.ne)hel; de, Médico 
mayor, en el lanterior destino y, en c.o- 
miisión, en tai Acadeímia de Sanidad Mi
l i t a r  com.o Profesor, habiendo desent- 
peñado desde el 9 de Novierabre de 
;i9-07 iha.s=ta fin do- .Junio de 1913 1-a Je 
fatura de la  Clínica de Urgencia de 
'Madrid; de .¡Subinspector Módico de se
gunda clase, en la  citada Clínica do 
Urgencia, denonfinado después H,oop'i‘- 
lal íMíilitair de Urgencia, como D irec- 
íiOr, ha-biendo a  la  vez desempeñado el 
cargoi de Profesor de -Ciinigía de dicho 
Establecimiento desde l.<> de Septiem- 
.bre de 1916 a fin de JunÍQ del año sl- 
gu:ieii't€.

ODe Coronel Médico h a  ejercido los 
cargiós de Jefe de Sanidad Militar de 
Madrid y D irecter del Par,que de Des- 
fnjfecqMn y D irector del Hospital ■Mi
lita r  de Urgencia de Madrid, y d.esdo 
Dicíeim|bre de 1901 viene descmpeñan- 
üo el cargo de (Dfirector del Institúío 
de .Higiene Militar.

«En dlsiinta.? oca-slories h a  esta.do 
' encargado accjidentatmente de -la In.s- 

peccúón de Sanidad M ilitar de la p rf- 
miera 'Región.

Ha desempeñado; diferentes e oni- 
:portantes com;isienes del servicio de 
carácter técnico -  pro-fc.sional, entro 
éllas ]<a del estudroi de instalación do 
Im dab inete  Hictoqiiímlco y bacte-^ 
‘{rioJógiao en-el Hospital Miijl-ar do la 
Habana, en 1893 y’ 1891; la  do ScGro- 
.tario del Tribunal do op,o-siciunrs- de 
Médicos primero-s' a plazas’ poneiona- 
idas en e l'ex tran je ro  en los aiiosi 1902' 
y  1903; la  de f o rn te  parte  de la que 
ve designó en AbpJ de 1911 para  -los 
yal^joo de. organizaci'U .del Congreso

nacional de Uirugía; la de estudiar en 
Francia, Sui'za y Alem-auia -los fxata- 
mient-oc curativos moderIlo^s de la tu 
berculosis y o í  cáncer eir el Ejército, 
en los' años IP ll y 1912, y la de e s tu 
diar :1a instaiac'óo. de 'un Gabinete 
radiológico y de un quirófano en el 
’Ho-spltai Mplitar de San .Sebastián, 
desde el 8 de Julio al 8 de Septiem 
bre de 1918.

En Diciembre de 1908 s-e le dieron 
las gracias de -Real orclen por su com- 
portan íon to  en la asistencia de los he
ridos con motivo de la explosión de 
un cañón en Barajas.

Tomó parto en la campaña do Cuba, 
do' Médico prim ero, habiendo aiicmo^u- 
do- por los méritos en ella con'.raidos 
las reeomponsás' rCg-11 entes :

Dt0.s €  r uc e-s -d e M ar ía G r i -■ < i a p or 
la acción de Peralejo el 13 d- Tullo 
de 18-95 y en periTiuta d--d n ¡ ploQ do 
Médico mayor que le Im' C'r.iríudno 
por los •exI'iraordi-iTau'QS o importe.ntes; 
servicios prcslados en la i:d.a do Giu/a 
durante i'. ana
en que tomó parte.

Se halla pd'‘'má o 1 n.  ̂  ̂ d * las
'sigiveotesi c m * «m

Dos Gnicc- ])A ' 'n - u h cla
se dci Alérito ñiilitar, uiVi sie odas con 
el pa.sador dci P ' -  ̂ v pi
pe I I .s; i o na d a, p '.r' 1 < r ■..  ̂ :.............1 a
a-guja ''T rovar'’ para -inyeccsoncs in
travenosa'^.

Gruz y Piuca de Pan Hermenegildo. 
El distintivo, del Profesorado-.
'Guenta tre in ta  y seis años y d-rs 

uileses de efecbvos servicios de Oilo-ial, 
se halla bien conceptuado y csíá de- 
•clarado -apio p ara  -el ascenso.

Vengo •en. nom brar Inspector do 
Sanidad M ilitar de la rac lava  Región 
al ín sp o c ic r  M-éd-ico de segurada cla- 
■se D. Úduard'O Bonrpróm  y Scm - 
p rúm .

.Dado: en Palacio a catorce de Mor* 
z-o do mil no ve-ñon los veiuíiSrés.

:  ̂ ALF.ONSQ :
Él Mlr-ttiro Ce la Guerra,

K ic m ro  A l g .u ..,a - Z a m o r a  y  T o r r u o .

,Gou arreg lo  a lo que. dcío rm ina el 
c-aso s-e-gauilo del a rlícu lo  55 do la 
v igente ley  de -AdmíRictraelóTi y 
Gonfabilid'ad d.e la  Hacienda pública:; 
■de conform idad con lo iB.fo-rmado 
po-r la G om isión, per man. en te dcI 
Gonce jo de Estado’: a p ro p u e s ta  del 
M inistro fie la, Guerra:, y fi'e acuerdo 
con Mi Goiiscjo d;o Ministros,,'

■Xmngo en ■ aufo rizar al Spreciiado 
ñil-ni-stro'-fie la ■ób.iCTva pacu que sin 
las form alidades d'e subasta, so afi- 
q-u-ierau fie la Boclcdafi anón im a La 
Maquiiiariiai H ispano -  Inglesa, con 
arreg ló  a ia-s bases -c-oncertafia.s en
tro -fiícha -Bo el edad y e-1 Es lab lo e l-  
rrdcnj.o Central 0*0 Inten.dencía., y aío_ 
n ióndcso -a la le.y fie Aceideníes fiel’

tralpajo fie ifi de Enero fie 1922, ñd 
remarques- ’'Tr-oy”, por im valor 
ha\ ..-de. 2j34.-0ñ0 pesetas, que serání 
cargo, por mi-fad, a los créditos fiel 
capítulo adicional, artíeiilo 
•sección 42, y 5 r  segundo -fie.la 
c ió n '1 3  fiel vige'nte P resu p u esto .

Dafio! en Palacio a catoTce do Maiu 
ZíQ de m il novecientos vointiírés.

'  ̂ ALFÓNSO 1
UI M inistro  do la G uerra, •

K íc e t o  A l c a l A -Z a m o r a  y  TORUeSn

HBTEliO m  SlBEIffli

•REAL DECRETO ,
■De a-ou-erfio con Mi Consejo de Mi-| 

nistros-,, a p ropuesta  fiel fie Hacieri| 
da y c.om-o- -caso coniprcnd-lfio en ei| ■ 
aparf-ado 5.'’ fiel artíiculo 52 fie 
ley -fie Afiiministraclón y G'ontabili| 
dad fio la H'aci-encl'a pública de I .0 deí 
Jn lio  fie 1911, j

V-cngo en autorizair al Delegado dé 
ITa.cie.nda en Lérifia p a ra  la celebra;» 
olóri fio un  concurso  de arriendoi de . 
locales en que insta lar la>s 'ORclna^ 
de la D elegación fio Hacienda en 'lá 
dicha provincia, fiebienfio cumplir-r, 
se los preceptos con í.en id os en el! 
a rtícu lo  53 fie la  ley citafia y corj-# 
signarse  el p lazu  y las dem ás con2 
di-ciones que determ ina  el artículo^ 
,48 de la m ism a. .' U

Da fio en Palacio a trece de Marz^ 
de mi'l novecientos v e in titré s . y

ALFONB®

n  M iiS síro  cíe Haclenaa»

JúRÚ YÍAiNüim P edregau.

H í a n a i  m  h s m i

REAL ORDEN
"uExcino. S r .: El Presidénle 'fiel 

biuial Supremo, coin ’ oRcio fe-elia 
do F ebrero 'ú ltim o, rem ite tastimfmid 
ú e  sentencia-ddctada p o r la Sala fio W  
Conteneios-O'-Adminisí-rativo 'de aquel 
Alto Tribunal, cuya gxpesi-c.}óii y fall<| 
os del teinor sigu ien te:

“En. la  villa y Gorfe de Madrid, a % 
do Febrero d’C 1923, en el iploiío P'CtP? 
dicute ao.!:o -esita Bala, e.n úiúca iaistan^. 
cía, ciníro -la ¡Soeicdad Española M 
Gonsírucción N oval,' roprosontada po? 
el Procurad'o.r D. Juan. t-fo.ulGro ,Lópe2, 
doiiraudante, y  la  Adminisírac-ión 
incrrd del Estado; demaiidada; y 'Cii 
iro-mibro ■el Fiscal, contra Realeo ócm^ 
nos del Min.iste'rlo -.fio Marina- <le .19 do
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Octii'bre y do Dicicmbro do 1919 
sobro n") 03l i fioao. i oiaeg , y au ni e n ios d;e 
g'asiád on e.1 sistema de ventilaciónj cié 
líos .s.iib'niarinos ti,po 105-F*:

Faillamios qne dobomO'S absolver y 
absiolvcmois a la Aeim mis trac ion gene
ral del Estado de la demanda d’e-diicte 
(la centra el niimoro' 3 do la Real or- 
dcin; del Ministerio de Marina de 19 de 
Oeinbro do 1919, declarando firmo y 
snnsteLenfe ql aeiierdo adoptado balo 
ese número, y declaramos la incom- 
péiencia de esta jurisdicción respecto 
a la Real orden dd  propio Ministerio 
do 16 do Diciembre de igual año.

Asi por osla nuost.r¡a -^en.íenci-a, que 
so publicará en la G aceta de (Madrid 
o i,mentará en la ColeccÁón Legislali- 
va, te prominciamos, mandamos y fir
mamos.s—Antonio Marín de la Bárce- 
ra,~Alfre'd¡o de Eavala.—José Bel]ver. 
Cesar A. de Gonti.—Ramón úq las Ca
jigas.—Angel Díaz B enito .— Manuel

pi.fiOifr ‘‘In,—'Leída y publicada fuá 
la aidinnío" sentencie, por el exeelentí- 
sinio ^'cñrr D, Alfredo de Zavala., Ala- 
yistradí) de] Tribunal Supremo, cele- 
aramto a.iKiicncia pública en el día de 
hay la Salá. tercera, de lo q:u,e, como 

, ficerctario de la misma, certifico.
■ íMadrid, O do Febrero de 19*23.—Li- 
ennoiado :An;ionio Sorra.

Y en cumplimiento' de lo que dispo
ne cI arfícul'O' 83 de la ley Orgánica qua 
rige esta, jiudedirción, expide el p ré
senle íursiimonio, que 'Sio rem itirá  al 
Minisierio, do Marina., a lO'S efectos del 
rcíoíido 'ürtículo y a los del 84 de la 
üsprfcsaiia ley.”

Y babiendo resuelta S. M. el PtEY 
{guo Dios .girarde) se ejeciüe la ex;pre- 
suíta isenlencia, d-o R-tañl orden l o  d i g o  

a Vi E. para m  conoeimlento y fines
■ roirrcspendlciiiilco. Dios guardo a Y. E. 
'niiiioheg años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1923,

AZNAR

SiSTIig Bi U glIlSSCÍB

, flEAL ORDEN 
S e : En ■cumplimienlo de lo 

prevenido en el artículo. 48 de la ínis- 
^^rcción general., do Sanidad, reform a
do por .Real decreto do G de'A gosto

■ ; , - j
'M. el Rey (q. D. g,) sO' ha, servido, 

^b.sponcr 'que. el Tribunal que h a  do 
t*̂ 2gar loa ejercidos de lías- oposiciones 
tara ,ia provisión do sois puestos va- 

lyteiiies G,R el escalafón del Cuerpo de 
/ "'Epectorcs provinciales do Sanidad a 

lía: Rea.'l orden de -14 fie 
^Lciembre ifo 19 3’,2, y do otras

I

cuatro plazas vacantes» ocurridas por 
jubilación y declaradas afectas a esbas 
oposiciones en virtud de Real orden 
do 28 do Febrero último, y ‘ visar la 
documentación presenfa.da por los opo
sitores resplvlendo sobre su admi-sdón 
o exclusión definitiva, Iq presida V. I. y  
se constituya con lO'S Yocales señorep 
D. Román Oarcía Duran, Inspeclor ge
neral de Sanidad ín teriof; D. Francis
co M urillq 'Palacios, Académico de la 
.Real de Medicina; D. Gregorio Marañon 
Pasadillo, Gcmsejero del Re'Ol do Sani
dad, y Secretario, D. José A. Palanca 
y Martínez:-F.ortún, Inspector provin
cial de Sanidad de Sevilla, y que asi
m ism o se nom bren Yocialeis suplentes 
a D. Federico Mostré Peón, Inspector 
general de Sanidad lAxterior, y ¡a don 
Jorge Francisco Tello, D irector del 
rnstiíuto Nacional de Higiene de Al
fonso XíII.

De Prnal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el de los inLeresádos 
y efectcs 'Consiguieñtes. Dio,s guarde a 
Y. I. mucho.Si .años, Aíadrid, 14 de 
Marzo do 1923.

ALMODOYAR 

Señor D irector general de Sanidad.

r j i s i  Mt ¡ i f f s s a i s  p i i a  
S lEiUS ffií'il

REALEiS ORDENES
Timo. S r . : En el pleito contencioso 

promovido por D. José Jurado Dabollo 
contra las Realce órdenes dé 2R d-e 
Junio dó 19'T8 y 17 de Junm  fie 1920, 
la Sala de lo Gohténcioee-Adbiinisitra- 
tivo del Tríburtal Supremio iba¡ drcia- 
do, con fecha 29 de Dioiémbre de 1922, 
sientehcia, cuyo fallo es fiel tenor si
guiente:

“̂Fallamos que, desestifnando las 
excepciones de pre.scripcióin de ácción 
y do incompetencia de ^iurísdicción 
absgad®s por . el '.Ministerio Fiscal, fie- 
bemoiS revocar y revocamoís las Reales 
órdenes dictadas por el Ministerio fie 
Instruccióiní pública y Bellas Artes en 
18 de Junio fiio 1917 y 17 fie Junio 
de i'920', y en ,su lugar dGclara:mo.s que 
P. Josó Jurado Cabello tiene derecho 
fieolie su reingreso en el Magislterio 
Ntecional a una E,scuela. de la categoría 
de dos mil pesetas, ocupanido en el 
Escalafón 'Cl lugar que en su v irtud le 
corro.spónda yócon todos los derechos 
que de olio fueren, consecuencia legal.”

Y íS. ¡Mi. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien resolver que. se cumpla la p re 
inserta sentencia en. sus propiO'S té r
minos.

d :
Do R:oal orden lo digo a Y. I. para ' 

m  con ocimj cuto y dcimls cfcíctb;--. Diol̂  ̂
guarde a Y. I. muchos años. áTadlrifi 

de Marzo de 1923.

 ̂ E A T .Y A T E L L A  S

^ Irpúí: ̂  gener al de P r- i m era eifs|
s c ñ a n z a .  ' " ' f i

liino . íSr,: Amordado po r el €ons?¿ 
jo: de M in is tro s ''q u é  'los fio G u e r r á  
Mari n a, G.ób 'er ñ afii ó n 'C In  s tr  ii'c ci ó i i  

pública 5  ̂ Bollas A rtes designenV ina 
ponencia para- bsínidiar él pilan fil 
Grganilación, de Ta educación físic ' 
en España, compiucsta efe p e rso r 
nombracla.g por nada uno do los et 
presafi o s M inis t cr i o s,

S. M, el R ey (q. D. g.)' se h a  
vido d isponer:' . j

IF  Que a los fines indicadGtey|; 
■en rep resen tac ió n  de este Miiiisterifií 
se nombre a D> Francisco .Ber.triñ,íí; 
Cot!ia, Drofesor encargado-fio la 
cano'tera:]fi:a en Hospitail 
fie i  a Facultafi:' fió Aledioina. do /Taí 
ü n iv e rsk iad  dentrál.; y ‘

2 A Que se com unique este 
(Jo a los Arihisferios diO la G uer 
Afarina y G obernación, p a ra  que spr 
ta  los fiebi'dos efectO;S.

De Real o rden  .lo digo .a» Y. I. par;^ 
su  conocim iento y  dem ás e fe c to ^  
DiO's guarde  a  Y. J. m uchos a ñ o ^  
Madrid, 8 fie Marzo fio 1923. -á■< i

‘SALYbVTELLA

Beñor .Subsecretario  fie este Aíinis^ 
torio. 1

Timo. Br.: D© conform ifiad  con Id   ̂
estab lecido  en el Real fiecreto de 3 ^  
^ 0  Abril de 191;5, » S V

iS. M.. e!l R e y  (q. D. ;g.) h a  tenláóíj 
a bien (disponer se anuncie  a 
oiirsé previo fie, .traslado en tre  'GaA] 
ted rá tico s  n u m erá rio s  que fiescm.pete 
ñen  o h a y a n  desem peñado a s i g n a á  
tu ra  igual, la cátedra de PsicoW^I 
gía, Lógic-a y E tica y Rudimentos 
Derecho, vacan te  en el In s titu to  g f e  
ner'al y técnico de Reus.

De Real o rden  lo  digo a  Y. T. ps 
su con oc i m iento y dem ás efect 
Dios guarde  a Y. m uchos a i  
Madrid, 10 fie Marzo de T923.

BAIY'ATELEA] .

Señor .Subsecretario, de este  Minis'-^ 
torio.

Timo. Br.: De conform idad  con !0' 
establocido en cl Real dccrelo  do Sh 
fio Abril de 1915,

B .  M .  e l  R e y  (q, D. g . )  Ira tcnld'o
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■•a bien, disponer se anuncie  a con
curso prcs'io do tra^srado la p ro v i- 

' 8.1 ón 'de. 1 a p á lecfra de' í^istiOrla Natli- 
iTa| y Fisio'iogía e H igiene, v acan te  
u^.te l I n s U t u L ó y  -tdcnioo de 
k&iíáídaU'd, en tre  C atedrM icos ñ u -  
•nÍM3?rj|rips quq d{e§ebi^pcñcn. .̂ o h ayan  
désem póñado a-signatura igual a ía 
yaotónie. ' ■ '!

,‘3Íl^.,Rcal cu-'den^lo digo a» V. í-
s u  é b n o 'C  i m i e n t o  y  'd e m á s  e f e c t o s .  
(D-i'd^ ;gíuarde ¡a V. J. n^^victíbs^ a n o s ,  
i l a d r i d ,  10  de M a r z o  d e  1 9 2 3 .

iB A tm íE-LH A  ¡

Señor Su'bsecTetario de este M inis- 
■ íc tio . ' d

irimo. S i\: De c o n te u n id a d  con  lo 
disipnesto en í'os Reales decre tos o® 

Mayo de 1*9 IR y 30 de.A bril de 
\ l á l 5 y ;Rcal orden de 23 de D ieiem -
■ibrP de 191Br
. M . gI R é y  ( q .  D .  g.) ha  tenido 
ja "Í>Í6TL cTisp'dner se anuncie  a con
c u rs ó  previo do traslado e n tre  Ca- 
tedirátiicGs quo ^ e m p e ñ e n  o hayan 
'^eéetópeñado igual as ig n a tu rá , la 
tproviCióti de iláccátedira do A griouí- 
!Íu%! y  Técnica agrícola é indilstrííilj_ 
«yaóaiitte en el I iis titu lo  gonoial y 
■H^foíeo de Z aragoza. ' 

ipe  Real o rden  lo digo a V. I. para  
|g;ír®bnO'Cimtentó y dem ás e fe e le s . 
'íiío's -guarde a V. I. m uchos anos.
M Ídrid , 10 de Marze de 1923.

iSALYATELLA 

Señor SubsecToíario de esto M inis-
r- i ^ i o .  ' :

illjno. S r.: De conformidaiCl con lo 
^ iá^ u esto  en las Reales órdenes íe  

^  Ju n io  y 2J de D iciem bre
m  1918,

4  M. el R e y  (q. D. g .) h a  tenido 
íá biOT d isponer se am jncio a con- 
'^unsó previo  de tras lad o  én tre  Hro- 
í d ^ r é s  n u m e ra r ió i que desem peñen 
‘(f J ^ y a n  desem peñado -ignal aM gha- 

l a  provisic)n de la p laza  de 
especial de Gimnááia;^„4ei 
génera l y técnico dé L b-

-Z‘ "' . i ■ . / , • ; : '
« r a n o .  i . . . .  !

f Real o rden  lo digo a* V. T. p a ra  
§ii donoe i m iento, y demá'é éfeotos. 
ÍHSs .guarde a  Ah í. m uchos años, 
f e d r id ,’ 10 dé Marz^o'de 1923.

 ̂ ' SALYATELLA

3cñor EitbsGcrGLario de esto M inis
terio .

I limo. Br.: En cumplimicnio do lo 
Idrevenido por la regla dócimocLava

I de la Real orden de ef-te Ministerio, 
I de 30 de Beptiémbre últim o (inseriaf en  
 ̂ ( G a c e t a  d e  M a d r i d  del 6  do Oc- 
I tuhre y en el Boi^Hn Oficial de i O del 

mj-srno mes), inedM ité la  que se die- 
tadon instruccionés para la concesión 
de becasí a lo,s alum ncs de los Centros 
oílciales de ‘an^ñanza-que lo m erecie- 
ran  ipor 'Su ■afúw eqhto y buena 
conducta, y  lo nécésttapau por su-‘falta  
de recursos paéa sufragar los gastos 
do los esijudiOiS.  ̂ s

Reáultando que las Cortes dei Rei
no concedieron p ara  dicha ■atención 
lin crédito de 150.000 pesetas, consig- 
nadQ en el eapítuio 3. ,̂ artículo 4.* 
del.,pjesupuesto vigente do gastos:

RcEultando que de aquella suma 
esi-s{,e un rem anente disponible dé 
.2-4:980 pese las, después de atendidas 
en este taño todas las necesidades del 
servicio:
: Goíisidprando, por tanto, que se está 
en el cago do form ar con las expresa
das 24.9¿0 pesetas las íasignaciones po-, 
s ib Ies dedicadas al pago do becas éx- 
iraordinari-as -con destino a los alum 
nos d-e los Gcntros oficiales de ense- 
fianza dependientes de este Ministerio 
que terminón aíiora sus estudios, a íln 
de ayuí^E es en los gastos de adqui
sición de los respectivos tíiulos; bien 
entendido qlie, en' cumplimicntQ do la 
prevención, antes invocada, dichas be
cas extraordinarias so otorgarán por 
ei mismo procedimiento de elección 
entre los alumnos quo sirvió para la 
Qoncesión de las ordinarias a principio 
dé curso.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.“ Que a cada uno de los Centros 
jdqdentes que a continuación se expro- 
sa-ii se coñcedan, con ei ciarácter de be
cas extraordinarias, para  auxiliar en 
la  adquisicióH de Oasos títulos a  los 
alumnps que por falta de recursos lo 
necésitén y por su gran aplicacdón y  

éxocíente conducta' lo merezcan, laé 
cantidades que seguidamente se deta
llan: , . . . U

A) A  las once Universidades del 
Reáno, 9.000 pesetas, disLidbuídás en 
í-8 ,’ ásigiiacione^ o, lotes .de 5&0 ceda 
uii.0 , los cuálea se adjiidicán a c í: cinco, 
para  la Universidad Geqtral, uno por 
Eabultad; cuáttov p a ra  [á de Bareelo- 
na. y  uno, p ára  cada mnq de las h u e
ve réslanfél Univef^icíades, quéclandq 
auhuúzádus los r\cc|pros piara deteiin i- 
nar, GpFyk'lá del número y necesida- 
dés de rúH gíLimaos, a qiiq • Faculf-ad 
haya dé ap>licarse la beca, ñon la  que 
se agraciará siempre a un m atricula
do A d  último curso.

B ), A lOvS sesenta institutos genera- 
le.s y técnicos, 04 asignación es ;a 50 pe-

I setas cada uno, o sea en ta ta í 3.20G pe, 
Ise ta s ; dichas asignaciones acm.pam 
I ayudar a adquirir el título de Bacbl:» 

11er y so destinan i .puatro, ¡a .los Ins-; 
tiíu tos de es.ta Go#l® (dos para cada 
uno) ; tres, al dé Barcelona, y uno, a 
ckd0  uno de loé 57 restantes, ¡

■G) A la§ Escuelas fiormales de 
!|^íaestro;3 y  do Maestras, que son, en 
.total, 91 (43 de las primerias y 48 de 
ila segunda). 95 asignaciones de iOO 
pesetas cadá una: cuatro, paña, las Es., 
cuelas de Madrid; cuatro, para las.de 
Biarceloha, y una, para  cada una de jas 
restantes. En to fe l,'9.500 pesetas. j

D) A las cinco Escuelas de YetenV 
naria, o-tras tantas becas de 200 pese
tas Ciada una, p  sea, en conjunto, 1.000 
pesetas.

E) A las 23 Escuelas de Gomercioi 
25 para otros taníos títulos .de Perita 
niéi'Cíaniil, a razón áf) 50 pesetas cada 
beca, o sea, en total, 1.259. Dichas be-: 
cas .serán: dos, para Mad.rid; otras dos. 
para Barcelona,, y una, para  cada una 
de i¡qs agestantes Escuelas; y. .

E) A las 18 Escuelas Industriales» 
20, para  otros tantos títulos de Perito 
industrial, a 50 pesetas cada uno. Las 
expresadas 2 0  becas so distribuiráü 
á a í’* tne-s, para Miadrid, y una, para .ca
da  una de las restantes Escuelas.. Ea 
total; E0€0 pesetas.

2 .° Las .mencionadas bocas extra-» 
ordinarias se adjudicarán por ei mis
mo procedimiento señalado para las 
ordinariias en la  regla 9d de la Real 
orden de 30 de Septiem bre último, sia 
o'óras variantes que las impuestas alio-: 
ra> por la prem ura del tiempo, ya qüe 
fe ■ cómúñicación de los J e f e s  de los 
CenUrC‘3 dando cuenta ai Ministerio,, do 
fe-designación do becarios, deberá re^ 
cdbirse en el Registro general de esté 
Departamento aiite^ del jueves, 29 cl̂ I 
coíTÍenfe mes.

3.*̂  No pódrán aspirar a dichas be
cas 0 ino los alünínós Oficiales del úl
timo .curso. Los désigna-dois perderánr 
Fjih ehibargo,' €u derecho, si en cual- 
qiíier..a-de los exámenes de las aisigna-í 
tunas .que Ies resten para terminar sus 
csUieíios Q en ios ejercicios del
o Reválida quedaren siispensos] y

á."* Quedan autorizados los plauso 
trqs para, en craniplimiontp do la pre- 
señ íb . Real orden, die-fer cuantas .dis  ̂
])odciones estinien^ oporí^úiias, así co- 

.^ P  ipiiTa áÍ3tpVÍ3í Rú'ínino>'̂ . do 1?- 
co?U"craío] ia y de la segundr^ votaoiop<;

Í 1 2 . "'•cr.^n lo .cTigu á Y. í,. ,j * 
s t f  ópnocimíehlo eíeclos. Dicp |
AfeJde J. muchos años, Ma.drif|-
14 d e - i d  o' d e “ 192 3 ;

S e ^ p  S u ^ g 5 í^B á^ í|d o  este 
íib . - í p "  ,

S A L V A T E L L A . | ,  

M i n i s t # :
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HEALES ORDENES
limo. Sr.: V |s|a  la p^opiiesfe de re - 

CGiripens-as iqiiié ia ■SeGrGL.afía general 
y fíeoción .Gontral de m íe  Aímisiérió 
Ra formulado en oumplimienlo ¿el 
acuerdoi aclopLado por la  Jim ia de Jé - 
fas del mismo, y  de eoii.foiTaidad con 
lo preceptuado en log ia-rtículo's 52 y 53 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
l9i3, relatiyofí a la concesión de p re
mios en fayor . de ios, íunciona.rios a 
ellos -acreedores, '

B. M. el 'REyÍ!(q. D. g.), en atención 
a las circudstiapciaís de laI>oriO:Sidad, 
celo, intelig.enGia y exceso en ei cum - 
plimíeato del deber que concurrep. en 

. Jos funcioniarlos propuesío:S", lia .tenicLó 
a bien conceder Menciones Rdnorííicas 
a Jos •señores s igu ien tes :  D. FroRán.

' éanz Tej-edor, Jefe del Negociado de 
Personal; D. Jo.sd Gómez Espma, Oñ- 
cial primero, perteneciente a laiSecre-, 

liaría- general; -D. Mannei AinT(blés' P:ipo, 
D. Ri-cárdo Cabal 1er,o Pascual y DiJo-o- 
'quín -Machado Rui¿, Auxiliares de prD  
^ra,:-áíase, afpetos a  la  misma Depenn 
déncia, y D. JOvSé dd Dlagunó í^a.sóua» 
•Habilitado de este Deparlarnenlo, cu
yas recompensas sé harán  óon.star en 
■los expedienten -personales do los inte-, 
’resadce a quienes ■afecta, para  su Sa
tisfacción y ia los efectos de la ejem - 
plafídad necesaria.

.!>& Rea] orden lo digo a V. I. para  
Sil conocimiento y  cunsiguientes éfec- 
íé-s. Dios..gilarde a V. I. mucho.s años, 
ffiadrid, 12 do Marzo de 1923.

CHAPxiPRIETA

%ñer Subsecretario de este  Ministe
rio. •

 ̂ .fimo. Br.: E xam inadas las p ro - 
piíestag de trecompenisa g^levadas p o r 
?as ^Sufbdíreqotoñes' de T rahajo , Co- 
picro'io e Tndushria, f ia r ía  g^e- 

y Seec-ión Céntr-al da este í)é -  
ife^rtaimento, form uladas en cum pli- 
Siénte del acuerdo adop(,add pdr ia 

Jefes ,(fel m ism o, y a lo -qs- 
ígStócidip en a riicu l '06 52, 55, 

del R eglam entó  dé 7 ^  
llembre de 19ÍH la  cqPKÍfifión 

premios en m otálicp a  to0 iu n -  
éÍR4a,rios aoreodor-eg á .Íqs m igm ps, 

(^ ' ’K-) íerífdo
^ hien d isponer que con cargo al 
í^pátulo 4.A artícu lo  úilteó, conecp- 
if.:5.o del v igente  prcSupuelo de este 
Ifinislerio, por una .Sóíá -yez. y en 
AtenQión a ;¡£̂ . m fe ítp i  .canlraídVxg

po r ios ifunci;cm^lps p ro |ú resíp s 
se.ap cguicedídos a su fa'Nmr los si-; 

p r e m i o s f
A I). Angel] CuéJÍar .Rpdriguez, Je.-, 

fe -de Ncg-.pciado de .pTim era ci.ase y 
d.el do Trabaijo y Estadiístiea .de]. 
bajo, 500 pesetas, p e r  la s e m id l^ -  
rencía  de sueldo, pue , d lsfrü ta  y el 
asignado a ta^clasé sü p q ri%  Itím-Brr 
dúaj'ai eorresnoncTieiiLes a  los .afig -u^ 
ti-iAbs fne-ses.

A D. .iFí^nelsco Marífne?; d fi Río^ 
Je fe  dé Negociado do segunda cla
se; a D. ¥ícto-r Hernáncrez Fqpíí, J e 
fe (|é Negociado de to reéra  clgeé; a  
D. Aníion’ip A ndulla y Ros, O ñcM  
prim oro ; a D. E duardó de iGodesido 
y i^-adíir, Ó ñcial •segundo, y  a ,D. R a - 
faGl Maa'rinez -Silvestre^, Oñuial te r- 
'óéro, 250 pcs'Otasi a cada uno, por -la 
semíd'iferoiicia de sueldo que  disf.ru- 
tari y al asignado -al (fe la s  clases 
superiores in m ed ia tas  -có.rresj}on- 
dienté,S' a los seis ú ltim o s m esei.

A D. D om ingo M olina Jim énez, 
Joifa de NegOíci-ado de p rim e ra  clásc^ 
250 pesetas, p d r igual concepitp, écf'r/ 
rresp o n d ien tes  a los íire.s ú ltim os 
m eses. ' , ;

A D. F rancisco H ernández Sancho, 
Ĵd-fe d.0 íNegóé-kiCjq de seguiidá f ia - i  
se; a 'D . RaPáel M-arUpcz del G erro, 
fe  Ju an  Jo'só^ Po'zuelól^a-roriái y .don 
Josó Gaátcl .;Goii|ái'ez', J-ofes do Ne-? 
g o ciado de 'tercera clase; a  D. A á- 

dionio G arzón G arcía  y D. Y íc to t 
jSiO'rra ■Guasp, Oñcialeg priiPiéros; é  
p .  E duardo  Aldccoa García, p íié ja l 
/sogúncTq,, y a D. Josc, Póroz Gúmez, 
Diñicial ie rcéró , i;25 pc-seias ¡á> ,cad*a 

po r M so'midtifercnafa -SuoF 
lib s  qhe ñ rs fe ita n  y el a s i^ a S o  á lái? 
clases' su p é lw rcs  inm ediatas y co- 
rrespóh(ííéntés á  -lós tre s  ú ltim os 
mese^,

A D. Antonio N aranjo  Sibironea, 
Auxiiiaír segundo, 12̂ 5 oposetas, p o r  
la  .semidiferenci«a 4ól sueldo que dis- 
frufta y el »a'slgnado al de la  cíásó su - 
per'icTb inmedSiaia .córrespóñdienlie a 
los sqis ú ltim os m eses.

sA P i P^'Mó Muñoz Jiménez-j D. 
fael B orm ndo Soriano y D. Ju a ti 
Bp.rnalclo d'e Q uírós, Jeifeg de  Negq- ■ 
pCado de jíea’ccra fiase; a D. Andráa . 
És])*®! S angrador, O fie iaiF p rim ero ; . 
fe  p lo n ís ío  ‘García feziquerra, Óíicial 
sqgundo, poseas a oad,a uno,
por ia sem í^dffqrcnc^ do sueldo  que 
á ts fm ta n  y  e fas cía»,
sos superíóEos inmccliatas co rros- 
pandieiitres á lo s  dqs. últim og mescis*

A -D. R aim undo  Laimp'arero, Auxi-  ̂
liar de seguñdh fiase, 83,32 pesetas, 
por ia  sem idiferenfiia diO sueldo qno^

( ] ||í iu ia  y  el a fignado  al de la clase; 
superió r inrneiriáí.a co rrespond-ieh to : 
al de los cuatro  úl[•irnos meses.

A '£). Eantiago González Conde, 
AAgíliar (iq .píiih-em cíase, 61,89 pq- 
sétás, p(5‘riÍáfs8mi;i{Hforc de suel
do que  d isfru ta  y el usignado asi de 
ía oíase fiiperio f inniediata, co írés- 
pcrndienfie al de  íos dos ú ltim o s-m é- 
áeq. ' ^

lis te s  d’o segim da cl-ase, *61,^9 
taS-j por la ‘Aenfidjférencía (Í¿V

qué d isfru tan  y el asfgn'tóo 'á . 
lá claqe superio r inm ediata cori|esr 
pon dientes a  los D es ú ltim os me-,

©e Real orden lo digo a I. p a ra ' 
su copocinrionio y demás. efecj.ps.. 
D ios guardé a V. I. m achos á.ñós./' 
M adrid, í>2 d'e Marzo de 1923. : . : :

GIiABAPRIETA i

Scñór Subsccrétarló; de e,s]e Ministerial

; ADMMSTlCiOí} O T W I i '

fiiSiSBíBl» BS ESlfflO

 4 B ú B m m ^ ñ m ñ
M  MinistpO: de g jg p '^ a  -en 

dCfíhilc participa k  éísiê  Mmisteríó;- 
en geqpáqhp ñ ü r tó p  2 lg  dó 'féc>hte 
Ig  be E eb rero  úitím ó, él ingreso Óií< 
el Maiqicomiq de a q ú e lla .c a p iM  ;(lh; 
D^tniol ffeay o t A loalb , n a tú r f i  S&] 
fellhfi), dómiciiliádo fii .Santiago, 
lle  j(hOTqS> iiúm éro 1.050, db yeiñyS 
flún años, sin profesión, soltero e'hilAi 
df3 Tó'inás y cí© F elisa . í ’ ;

M adrid, í2  de M arzo de 19-23.—E l 
Sub&eéretario, f e  de ¿Palacios,

ASUNTOS GpNTENGiOSOS

G qnsul de E sp añ a  en J-jisbbá 
a este M inisterio  el IfUe- 

óOTÍbrftó dé los súbditos éspúnM é» 
l|b i%  KbcirígTpz M adJimz] h a tü ra i  
tíq Le(á¿; MArfá AbqHq Mártí-,* 
ncz, naferlí] lié  Goruñap BJfa dq la Asunción, natu ra l de Tprrieiros (Ga
l i c i a ) ; Faubio C aldoso, natural dé 
Afriicdj;iíÁ (Giudiad R e a l) ; Glá.adib 
gSK hfi íxatüráí dé  T u b illa  del E a ^  
tEüfrgoé),, p  P ^ trifiñ ' A nlóñio lió - 

n a 'to a l  de Ponteyccíra. 
§fadm í, Mar^p de 1.2'93rriKl

S ubsecrfiário , E. de iPalació’s.

MiNISOTM fiSAClAÍ JÜSTÍCU

' ■  ■ ^ > rr :sü m E o m ie m m , .■ : ;
E n  el Juzgado de p rim era  ins?-»- 

ia id ia  .. dg _ .íd jiarea  . se



¡caíite, poi* rjofupició'n. c-Iectp don  
^ r ib tü j i l  SAnniie^í, la 'Secroláría ju -  

ial, jdo .caíiogoría d.ó ascenso, qixe 
i e P e  :p r ó y c G F s ,e  | ) d i ? ' d ' r a ^ d a o  o P -  

10 'eojfiprcmnrlJ - oa el (ni’corc.' de 
.^ariiós. e s t i ^ ^  ed pl p á rra fo  
díéro del arHeulo 12 ,,del Íleaí cío- 
'" '/ ‘fie 1.» de íun io  de 191Í, rnp- 

irad o  por el Ülo 2*6 do Ju lio  úl-' 
t d . -  a- c  . .■ ,d d  "

ScercLarips a sp iran tes  proscn- 
sus insidn^eias en la  form a 

p éd en id ap o r e ln rlac id o  14 del mis- 
áp 'Real dpereio, d e a tra  del plai^p

‘ í ' O i n t ' a  d ; í á s ’' : - i m f t i r a / l o s  a  Q ó n t o n  

l i l a  p i i l d l e a o i o n .  d e  c s Í i G  á n u n -  

,^ .l la  O A O i n t  p n  ;M A D n ií) . 
á t r i d ,  1 2  d e  t ó a r z o  d é  1 9 2 ' 3 , — ^ 

*" íPacretáriP , Azpo'itia. ''

i'5 M arzo 1923':, 'G aceta de Madjrid.-Niiní. 7̂ ;
7'T, *r-rr~------ -------------------------------------------------------- -------------        d

1

g:1:, Ju z g á d o ' do p rim era  d n stan - 
l ia  de , a íed iná d e  RíosocR ^ a  h a lla  
' cante, po r óxccdenoiá do tí. José 

d o lásitítam ciid i, la 'Bopretaría jii-  
ícia.l, do. catiegárí-a de ,ascenso , que 
¿ e  iproveersé por aiiligüedad, 'Como 
Emprendida en olpcgunda de los tury 
fe do esta cíáSe esUiblooidctó en el 
Irrafq l prim éfo dol arlícido 12 dcl 

al doeroío de do. Junio de j.911, 
iiíicado por el cíe 2G de Julio úR
'U .r

Lfí Snor otar los as p iran  tés pros en- 
n*au sus insláíiciaG , ey (la fe rin a  

meví 11 id a ,pór el a r fiioulo 14 del inís- 
do Real diOcréXo, doiitrn  del 'plazp 

fre iu la  días  ̂paUira-les, a conUrr 
;de lia juifdirrud.uii de .csíe aillin
ón la- OAcrí^ rus?. MAiimp.

■W adrid, 12 do M arzo de 1923.—  
m  Bul)s á(vre la rio , Az'peI tía.

' íiUlSTESB m  u  &8BENACÍS

G E i E E ñ t  m . 
a  m i B r m m m ' ñ  p r -  >  •

,,,.^!Insiruído -el . cxpodírnte e^spcciál 
‘■'"ip de te rm in a  la Instruo ínón  do 14 

¿Marzo (fe 1894), se cita, en eum- 
lim ienio  ddl trám ile  p rim ero  del 
Ctíeulcí 57 de d-ieho texto legal y por 

 ̂ * plazo de veiníe días, a los repre» 
léntarites in toa osados en los beneíl- 
pios de la Fundación instituida por 
le ñ a  L au ra  Fieruá-nílez A rdura, en 

^y'illa la. «Nueva ¡(Miadiddp a fin de 
¿ ■formulen \M  reclaniacionca tlhc 

;;tim en  p e id.iircnt.es .a su derecho en 
íación  al destino  cjug h a  cíe clmrsl 
4ds legados otorgados p o r  • cTioha 

p éñ o ra  con a rreg 'lo .x ija  p roposic ión  
¿P  la , ju n ta :  prÓ.vdn'ciaií dé: Bcnoílícen- 

di0 Madridj crcstinapdo la  can ti. 
a que aseionden a socorrer a 

po tecs tirr.iFXscuhtes y cíe d icha 
iidaá con limosnns cq u iv alendes 

costo dcl hospedaje durar!í,c una  
10 en posada o posadas cxis- 

líes en. la i'uisiTuu cri vez cur c re a r
la porhdora con d̂ o-s ram as y li

mosna d-e cinco cén ídnos, d isp u esta  
por lia íiindadora, a cuyo ün y du- 
fanto cuyo [)lazo tend rán  d’o mani- 
1 e 31 o e l ¿Xp o d i en. f, c e n. 1 a S e c c i o n d c! 
ram o do este M iiiistorio.,
Vypiadrid, 12 do Marzo de 1923.~-E1 
^^ccfip r 'general, HoyuLla,

B3 IFSmiSOOll PÉIICÁ
í w m m m m

S yB SE 0 liETilillA
ÍEn cuniplimiehtq de , lo Mispueslo 

en el aríículo 14 del, íieglam bijio ' de 
oposiciones de 8 dc Ahiul de 1910, se 
hvjso.sáhev que Jos aspiran!es que han 
soliciíc.do lomar nr/rie on la oposirión 
anunciada cu la 'GAOjcrA de 2-5 ucfvlarzo 
do 1920', para  proveer ila plazoj do Proc 
Lcor de tcnnm o con destino a  las'cn-r 
seaam as do A-riLpetica y 'Ocometría 
prácticas, Ocomotría plana y del es
pacio, Trigonom etría y Topografía, 
vacantes en .Ias.',tíscii ' - • -cuclasulndustriaícs 
!C iGiijón. y Aigo, y que han sido ád- 

m iíidoL á las misnvas pof haifef jus- 
tlñcado su capacidad legal, sDndos slu 
giiicntos:

iD.̂  José 'Gano Liduoña, D. ride:ronso 
Aguilar AlarUh, (D. Trinidad Mhriín 
Iddueña,. D. José Gerófe Jiménez, don 
PjcíiCfeimo Albarrán í>ucnté, D. iFlo- 
ipnciq do lá TonA €acriíIo, L . PTus-'

. tino tíarcía-,Bcriiardo^ y -Nosti, D. Te¿- 
tilo Martín Íllscobíar, I>. José Cadalso 
Sáric.h.ez, D. Alfredo Ávifa Cniizálcz,
D. Glcrncnte Espada y de Asp.rer, don 
Manuel .Mentes Ouzmán, D. Félix Co- 
iTca Pero, D. Miguel Golonfer F l0 tri.ts,

■ ID. ílómilio Alvaroz Llión, I). Antonio 
íMreJ ’Golernan, I). Eorcnzo F.á Ñihp 
Astudillo, I). José González h'alomir, 
tí. Tmnjás Guaisp Laizcaño, D. Antonio 
.Jalan Alba, I). Calixto Pérez .Sancho, 
tí. Gumersindo Ramímz. góiTaiio, :doh 
Angel iGiómpz ArgiiesQ, tí. Fi'cncisco 
Alonso Lcóii, 1), iMarcGlino óígiiirre 
Gonzálcx, D, Mi^guel ÍVÍroxiader La- 
rrialn, D. Antonia Ajar tí n Peñasco Ca- 
rriacho., .1),. Jaim e Mir iScguí, D, Juan 
Martín Oalvo, I), José Brlta-Ta{¡a íloy 
drígucz, D. José' Encinas Miiñagorri, 
p . José Llopiis' Agost, tí. feisé María 
LoiEcníc y PérciSv tí. Manuel G-órne^ 
García-, tí. Miguel Glrac, Escribá, doh 
í ’ranciseo Hernández Rodríguez, don 
Juan Tallo Bausá, tí. Alfredo Arlan.'- 
dis; D ará y tí. José Antonio RotcPa 
Domínguez.

Gucíkn excluidos: tí. José Agustín 
Moneo Díaz, í). lu lio  Rey de las H(m 
ras y I>. Eugenio S-au-Ta Aazquez, pOf' 
no justificar su capacidad legal, - --

El Tribunal hg guadadO' eonstituído 
en la  siguiente forrea: .

ifecsidcnle,: ÍD. Miguel V cgacl Con a' 
^ Ic ro  do lAslrupcIón p ú b l ic a l ''! '
.. feooales r tí, E-uscbio Rodríguez hMpc 
náMez>, Profesor do término de la Es-  ̂
cuela Indu.slrial y  de Aries , y Oficios 
do Gádiz; tí, AndréslLopez Alber,'íílem 
ídem do la Industrial y de Artos y 
Oficios do Linares; D. Amicelo Llorerm 
te Arrcgui, ídem ícl, de la de Madrid; 
íD. José Pcrczf Germán, ídem id. de ía 
Industrial de Artes y Oficios de 
Alcoy..

sBuplontés: tí.' Marocliho Cagigal
Valdés, Profesor do termino de la Es- 
cueTa Industrial y do Artes y Oñcios 
do Léj:ssr; D. Luis O. Oastilla-Llover a, 
ídem de Ja Industrial y de Artes: y 
Ollcios de Sevilla; tí. 'Vi con le. Carrero 
Díaz. ídem de* la Industrial y Artes y 
Oñcios de Jaén; tí. Ladislao Gabetas 
Argacbol, de la Industrial y do Arte.s 
y Oílcios Me Zar ages a.

Desdo la publicación de esÍQ aínn!., 
cío cn 'la GaCjCca ernpoza;i‘án a coata;n 
se los térm inos a que se refhrrcii tos 
ártículos 14 y 15 det citado Regiamein, 
to de., oposiciones.

Madrid, 28 de Febrero de í923.^_pi 
iSubseoretario, Anguila.

Ahsta la .CiOnninicación do Y. s., en 
la que, ienieudh en cuenia la lífcal 
orden do 20 de irehrero i)iróx:iiiio pasH' 
do 'cobro distribiición de derechos en 
■nleiálico entre edjpcrsnnai ad.!;ninis-: 
iratlyo de Instituios y la cündioiúií 
impuesí.a por la de 31 de Julio de. 19üq 
expresa sin< dudas sobre si lia -de td' 
nnu* en mu lim líe. para 'deducir la gra;l 
ilfiCa'Ciérn 'de hi cuartai parle de suoido, 
ch que d-isfnita el D irector, o el qué 
pei-cibe. el Secrelario de oso Geiitro, 
que. es m ayor:

Resultando que la Real orden de 3f 
de ju lio  de 1904 osLablecc que iñiigúii 
funcionario' perciba per sus trahajog. 
extrncrrcíinarios mayor caíUidad que-la 
qbo . se concede- 'al D irector dcl Esta*.

mimicnto 'resinechrviá censido^
i'árdo á este  como el prim er :funclona« 
río aíuíninistrativo 'del mismo: 

'CoitudeiuiMo -que el ‘Sc-creta.río i}é 
es íí 1 [' "d d o 1 o í'! isfru t a d e un .  'S'Ueldo, 
como Ciduedn-ático, mayor que el (Id 
IjiiMsclor y 11-0 es justa, que esta cir**: 
eunstancia deicrm iníj un pc:í‘]aici6 
paiui el mismo mermá:!:idole sus -dere. 
(dms al verifícame la distribución' do 
1.09 adu'riiiiiTfratvivos giu;- 'les 'corraspoc- 
dan. por IliFber de igualarse el sueldo 
que :percibo el D ircrtor del EsUbicon 
m ien to :

‘Gonsiderando, jior otra parte,. qiUí, 
según preceptúa la Real orden do 3i 
dT Jubo de 1904, díLe conecptuam 

..iieurpre al D irector do 'dichQs Gantroa 
ebmo e-1 prirnc'r fan clon ario ad'rninis- 
irtd.iivo do liOS m'i.s-.mos, y, po.r consb 
guicíite, en la  distribución de dore"' 
chos ont.re tales fuñe loriar ias' debe ir 
cüiiacaído en ípriimter lugar on .las nófe- 
nas respectivas, íperc-ibiondo la miLl 
ma asignación que en- 'las mismas so 
consignen,

E. k .  el Rey (-q, D. g.) ha tenido í 
].)ien disponer (jue los Directores de 
íñ stitu to .9 perciban siempre, en la 'dis..̂  
iribución 'adirjlnistrat.iva de dcrecíios 
recaudados en metálico por las SeafG- 
tárjaA la máxim a consignación que 
iácS'U 1 i e en tr- e 1 a co rrcrS'p o nd i'G nt e _ a se 
fítiel'do 'de GaiedTático y la que disfriu 
té el Secreta-rio del mismo CfentrOf 
daúíiq cum-t lim iento de este niodo a 
la consideración de prim er 'funciona^ 
j'*ía adm inistrativa del EAdableciimem 
lo que le reconoce la Real ordexi 0*5 
31 'cie Julio de 1904. ' r

De Real '0 :íben comuni.cada por 
- S r .  Minis-tfo l o  -digo a V. S .  

■éoiior’in}.ieiilo v -de}nás -efcetas.
'guárde a 'V. b: m u c h o s ,  años. , Madna,
5 de Marzo de Í923.--Ef SubsecrcL;- 
rio , Angulta:. ./ . -
¡Señor D irector bel Instituto- de  ̂

Isidro. .■ :

ÍNombrado el T ribuBal -q u e -ñ a   ̂
juzgar  las oposiciO'nes: 
p a r a  p-roveer la 'Cátedra de 
-del ilnsiituto iGejneraL ytTíicpico ^  
'Salamanca, esta Subscorelarra P 
imbli'CO lo .siguiente ;,v ■ i
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; j . “ Quo p.'cM' h a b e r  presoiiLado su s  
instancia.^, do})idáinthaí o doc;am ciii,a- 
íke , deiiLi'o okl phazo d e  le 'e d n v o c a to - ' 
ida y  ac red itad o  as ‘C-onddcioné's d x ig i-  
da-̂ '^OTi la  ivA$i]\:\, lian  sido  admiLido& 
los s i jd ie n ic s  a s p ira n te s :

4 ,— IdomingO'  'Sáiieiliez nernám  
deüG

2 — Id. W altiM G G ardp 's W .e g n c r ,  j
d.— JO'S'é '01 iyes Pons.' ^
14.-—[?■>. Juan Jesús Cíóniez'de 'Segura 
Garrí V. ■ ■ .-...pe}'
5 .- -D . íLuis Isab'al Pallares. ; 

Pliiriqiic Lajiistieia Blasco.
2,A Oud pór no aei*edirn.r las con

diciones oxig'ida:s cn la O'Xpí'esada con- 
votudoria. nuedan cxcluídO'S:

i~  1). Vi 0 0  id. o .Federico Larra gaña 
tloir/Jlez por fadíerr éií su docurnen- 
tacióii una [)óilizdd de dos pcseias.

D. Fe-nairio ]Ú3lij)a iVarlíu, por 
no acó TU  ̂ r;jr- [eúa de S'U'>u‘ií'e 

a _ p fardo Wiosoidiial Miranda, 
por íe lía iL  ioda ía dorAiínentacjíin.

o A Lu ' (h'S'd.e í3l día en (111(3 se in- 
SCI t e c s L e jn  u n e 1 o ., cui 1 a G a c í rc;\ c o - 
inoTizaidn a cordains-e los !;(V]-iuinos a 
ípic so I cJeiren ■ lo s ‘iií-tículos 14 y i 5 
del heglaniC'Qí.o de ■opos'icione.s de S de
 rd -d -é . IDdO.

Jíadrid, ' P de Marzo do 1923.—El 
Subsdcrelarío, Aiiguita.

«ni ■ X
V;(Se halta vacante en el Iris til uto ge- 
áGra],j iéorncí) d e  .Jlous la plaza d e  Ga.- 

iriunerario de la asignatura 
PsK30l(\gía, T.ógica y Etica y Uudi- 
ntOs de Dcrc'dio, que h,a (.le pro- 
rae p o r  ísonciirso previo de trasla- 
coníoí’rno a lo. dispuesto on el l'lcal 
celoMie 30 do Abril de 1915 y Real 

 ̂e ti -de esta f ceba, y -
P u ed o T i optar a la traslacicin los 
dodcgiiC'OS num{.3rarios del mismo 

dé:de enseñanza que ,desempeñen d 
^desempeñado; igual asignatura. 
'''fepiraníes \eí% aráh sus solic.!-- 

s, ácompafíadas’ de la hoja do s(3C- 
)S,: á este Ministerio, por- coiidueJo 
n- íMornie dí3l Jefe d(3l Establecí-^ 

gnto dondí3 sirven, precisamen te 
btro del plazo im ptorrogable de 

.eint(3 días, a contar dosdQrlá publira- 
,,-i(5n de esto anuncio en la GAcno'rA' du
íf\ÍADRID.
f: Esto ¡anuncio se publicará en los 
^pteHrícs Oficiales de las provincias 
:^íper medio' de cdictós on todo^ los 

M-e(?imrento.s públicos de onsdñan- 
do la 'Naciíbi, lo cual se advierte 

tp-s. Autoridades' respectivas 
que a s í 'é e  verifique desdo 

'qgslp m á s  .aviso que el preseníp. 
adfic!, ip  de -Marzo . de 1923.— El 
secrélarto. Anguila.

halFa vacante en el IrislitutQ,. ge- 
y técnico do.Válladolid la Útaza 

atcdrático de la  asignatura do 
Dpi a natural y Fisiología e Higie- 

p-cpio ha de proveerse por concurso 
""-'p de traslado, confórme a lo dis- 

ói_en el Real decretó de 30 de 
de 1915 v Rcal orden de esta 

íe(|liav,:
gLueden oi>lar a la traslación los 

'ráticos num erarios del mismo 
' d.e (3nscña.nza que desempeñen o 

desempeñado .asignatura igual

Sril

iLos a.spirantO’S elevarán sus solici
tudes, acompañadas- de ta hoja-do ser-: 
vicios, a este Ministerio, pór-.cbndiicto 
y.ccoh informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisam ente 
dentro del plazo improrrogable de 
v(3Ínte días, a contar desde la publica-; 
ción do este anuncio en. la Gaceta de 
Aía d iiíd .

ÍFste, ¡anuncio se publicará en los 
Boletines. Oficíales do las provinciaÁ 
y;por. medio de edictos en lodos los 
cstableciinientos públicos dp enseñan
za de, la -Nación, lo cual ■so .adviertq 
para que -Las Autoridades respectivas 
dispQ’iigan que así ¡se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presenté.

'Madrid, 10 de Marzo de 1923.—-El 
-Subsecretario, Anguila.

¡So liada vacante en el Instituto ge
neral y t(3cnico de Zaragoza la plaza de 
Catedrático nóm erario de la asignatu
ra de Agrien llura, que ha do pi’ovcor- 
S’e por concurso previo de traslado, 
conforme a lo disy3ues!o ondas ■Reales 
decretos' dc3 2 de Mayo de 1918 y 30 de 
Abril de i9i'5 y Real orden ele esta 
focha.

‘Puoden optar a ta traslación los 
Gatedráticos' numerariGs del mismo, 
grado do enseñanza que desémpeñen o 
hayan desempoñado igual asigna tura.

iLos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja do ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y cO'fi informe del Jefe del Esl.ableci- 
micnto donde sirven, precisamcriíe 
dentro del plazo improrrogabue de 
veinte días, a contar desde la publica
ción (lo este afuincio en la G aceta de 
Ma d r id . ,

íE&te lariuTicio se publicará en los 
Bólelines. Oficiales de las provincias 
y por; medio de edictos en todos los 
éstablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual ee advierte 
para  que^ las Autoridadosi re sp e tiv a s  
dispongan que así so vdriñque desde 
luego, sin más aviso -que el pre.sente.

¡Madrid, 10 de Marzo de 1923.—-El 
•Subsecretario, Anguiita.

fíe hall'a vacanto en cl Instituto ge
neral y técnico de Txogroño la plaiza do 
Profesor especial de ía iaeignatLira de 
Gimnasia, que h'a de pí'ovecrso por 
.concurso previo do tra.slado, eonfor- 
rñe a lo dispiuínto on las Reales órde
nes de F8 de Junio y 23 de .Diciembre 

'de 19i'8 y Real orden-do esta fecha.
Pueden optar a la traslación los 

Próf.esores riumorariO's del mismo g'fa- 
do (le enseñan:ea que desempeñen m 
hayan desempeñado igual asignatura.

L o s a s:p i I- a n t es e 1 c v ar án s u s s o li c i - 
ludes, acíuniañadas de la hoja de ser- 
yicío.A' a cMo Ministerio, ñor conducto 
y-eon inforiYU' del Jefe del Estableci- 
.inienlo donde sirven, precisamento 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la, % oeta de 
Madr.id . i

ÍEs1{3 anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las_jmoviiiGias 
y, por inedio do edictos en tklos los 
csfablecimicntos públicos de enseñán- 

. ^ d e .  1.a. Nación, lo^ p u ^

para;,que los Aiuoridadefj xospectivasj 
disppngán que así 4e yeriñque desdeí 
luéfo, sin másbáviso qucfel p resén te .|;

'Mjadrid, 10 de Marzo de 1923.—*EM 
fíubsccretarlo, Anguita. t -

mEEQmmm. g e i e b a l  d e  f h s í i e -  ;
n k  E m m k m z k .
.:ú' ■

. lEn virtiui de concurso de traslad;0 , .
jS. M. 'BÍ Tley.lq. D. g.) Iba tenido al 

■l3icn nombra.r Profesor num erario d@ 
fíislnria do la Escuela Normal d@' 
Maestros de Barcelona a D. EvarEto ' 
Yá.ze|ii{3-z Pardo. '

Do Real Oirdeii comunicada por el; 
s’eúor .Ministro lo participo' .a .Y, B .' 
para su conocimi'Cnto ,y (lanijás efeo'- 
tO'S. jDios guarde a Y. 8. muchos años.' 
Miadrid, 2 de Marzo de 1923.—E l Dth 
recior general, Nácher. 
fícñor Rector de la Universidad de 

Barcelona. ■■ V--'■ ;

E xtra c to  de la  ho ja  de m ériío s ' y  se r^  
v ic io s  de D. E v a r is to  VázqiÁ .̂es- 
P ardo,
Poi* llícal orden de 8 de Marzo do 

F9J7, y en v irtud  de oposición, feó 
nom}3nKlo Profesor numierari.o de 
dagogía do la Escuela Noririal do 
Maestroc de Santiago.

A p a rtir dcl 1.® de 'Octubre de 1913 
quedó encargado do las clases; do Geo•<- 
gI‘a•fía e , Historia do la Escueía Nor
mal de Maes.tros de Oviedo. .

Desde iv  dc3 Octubre de 1914 quedó 
encargado do la enseñanza de los cua- 
ti'o cursos de Gcogí a fía.

)En v irtud  de concuavo de traslado,.' 
pasú 'a la de iGádiz a desempeñar las 
clásos cqrixúipdhdienlos a Los. cuatro 
cursos ele Historia.

En 18 de Octubre de 1021, y en v ir
tud do concurso de traslado, volvió ñ 
la de Oviedo a explicar Gízog.rafía.

Es Bachiller y  pose-e los tí lulos de 
Miuestr.o superior y el rprofe.slonal dŝ  
Protresor numcTarrio ele E.s-cuclas Noi>. 
males.

Groado por Real orden de 30 de No^ 
viem.bre de 1922 un oampo agrícola 
anejó a la Escuela nacional de niños 
do Guillena, provincia cíe Sevilla, ^  
cargo del Ma{3?tro de dicibü ílseuela, 
con la subverición anual de 1.009 pe
setas, y habí onda rernitidx) dictio- 
Maestro, D. Celedón lo Aúlla tRejetíe- 
ras, cl contrato definitivo' de árren-i 
da miento del citado campo, 

iSÍTVaSo Y. fí. Fibrár en firmo ccmtra 
la Delegación de Hacienda de Se villa 
la Simia de LOGO peseto.s, coa- cargo al 
capítulo G.g artícuLo único, concerJ.o 
Ay deil presupuesto de ícsíâ  D eparta- 
'mento, a hiAUr del citado Alaestra.

Dios guardo a Y. iS. muchos años, ei
Afadrid, 7 de Marzo de 192-3.—El i)i-í 
rector general, Nácher.
Señ:or 'Ordenador de Pagos por obli

gaciones do este Ministerio.

Groado por Real orden de 2 de 
tubro último un campo agrícola nne- 
ió a Ja.S. ■Dacifetas-’..ciacioBalAa de niños..



^9^3' tíace ía  <le M aíirid.-Núm . 74
fie Má.!¿g'a,..,a cargo del IngGiiic3 ,̂o Jefe 
del B'ervfcio • •/ifrfonó^Jco' dé"‘Ia pro- 
vd\c5a jO; Jdkn iSáñeh^ Mejías, con la 
'so.bveííciüTi amia! de I.OOO pe.í?eUis‘, • y 
d¡aLHéddos-(rn‘ep^i!,idn ol doctirnenío en 
:i|ue.vcdaist-ai la •oe.S'i'on ipor lol Ayunta-» 
in !Cilio-;del terreno de dJclio cain’lpo,
• i'Sírveñ;e V.',S. d ib r a r  •en ilrn ie  c o n tra  
M  Díclcgrición d e .'H ac ien d a  do Malanga 
la  fty.ma d-c l-bOO peso tiis, con Ciirgo 
ál cap ítu lo  G.y %'tí-cnl(> nirico, co tv . 
copio  '4.” del ¡p rcsnpuesto  v ig en te  de 
este bo p aríam io a io , a  favoT' del c itad o  
In g en ie ro .

p io s  g u a rd e  H. iT!,ucb,os aítoí?.
M adrid, 7 do iMant^oode Í92S .— E1 D i-  
rectoír generrU, N áclier.
Heñ’nr Ordenador de Pagos por obliu 

gacionos d<o esto Minislerio.

B. M. ct'B.ey (q. 'D. g.) 'So lia scr’vido 
conceder -a;, doña Elena Tudiiri Bán- 
clicz, p]'o.fcsüra num eraria do laibores 
y Eooijomia domdsiioá d'e la Escuela 
iNonna.l d(C ÍMacstros de iLas Palm as' 
rOanarias), la g,ratificaciári nriual do 
f.'OO-í) pesetas, per, r-esidíencia, que p e r
cibirá a p a rtir  del día 23 do Enero 
,piaVxiTno. pa.sado-, focba cni que so po-, 
eosionó de la indicada plaza, y con 
carg’o al concepío 72' dell artíciilo H'’ 
dm prcaapudsi.o vigente de este Pili- 
nisterio'.

¡De Peal or-d.-cn! comunicada por. el 
Sr. Ministro lo participo a V. B. reara 
su conacimiímio y depr^o 
guarde a Y. S. ñv\ dm" rmV- 
7 de Marxo de 1923.—El I): - •
11 eral, iNáciber. -
Hepor Delegado Regio de E : . . : . e .

d e L a4 P al m a« {Can ar i as).' V'

Vísta el a-cte r-í'- ' U - n  esto Míni-s  ̂
íerio, en cumjpíliíUieido de la Real or-: 
don de 21 de N()vleiiV].)re úllinio (Ga- 
■TorrA del 3' de OixubuTibre), sobre crea
ción provisioTia] de Escuelás.

De conib.rmidad con la mis-im,
B. M. ol Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Id Que s<e eleve a dednitivo el ca-- 

rócier provisional de creación do la 
jigui^._cqp. el número 3S 

.-BU la relación a qtie éa reíiere l̂a ex^. 
|)nisadii'R eal orden; y 

yS."* Quí:.í, por quien corresponda, en 
los tórminos reglamentarios, se piro- 
boí-la al nurobra rn i en í o de M aes Ira con 
d'OnS tino a -la fescu el a qu e d ePi ni í 
meñte so- crea por virtud d'e la p re
sente disposici(m 

Da Reai orden comunicada por eí 
íSr. -Mi ni sigo ilo. digo a Y. H. para su 
Qonocijnien.lo y demás ieÍGctos. ÍDiná 
guarde .a ,Y. gS. rnuclios años. Madrid, 
7 de Mar?.o d,o 1923.—-El. D ireclor ge
neral, Nácher.
Beñor rnspcclor Jefe provincial do 

Ib’imera ei'uuÁaaiiza do Yalencia.

De acueído con ]o prevenido en el 
.'arlbuuló' 30 del Reglamento do 17 de 
.'Diciembre próxiimd pasado,

E . 'M. el Rey q. D. g.) ha resuoltp: 
Que el funcionario de la Sec- 

‘Mpn M m iniM raliya 4c Priixíera ense

ñanza D. Antonio Moya Escribano, que 
sirvo en León, cubra" destino en Hucl- 
va, va can le por jubilación del Sr. P in 
to González."

2." Q ueD . ■Fulgencio P rat M:arí.ínez, 
leingresadó, ocupe plaza en la Sec
ción do I.a Gorufín y en las <‘ondicie- 
ncs pidvcúiidas en él apartado 9.̂ ". do 
la Rc-al orden do 9 de Eiioro úK.dna,

3." Que las papeletas formuiádas en 
áolrcii.ml do destino, de •acííe-rdó’ con el 
artículo 30 del citado iiegíameido, iio. 
es preciso rcilerarias, piidiendo, sin 
embargo, .niodifi-carias o •anularlas.

Do Real OI ••clon 00.111 un i cada .por, el 
Br. Ministro lo digo ¡a; Y. B. para, cu 
coúocimierilo y dórnás ofectos. .Dios 
guarde a Y. o. muchas años.. Madrid, 
7 do Ma-rzo de i 923.—El D irector ge
nera 1, Náclior.
Señores Jefes de las Secciones .Admi- 

uisti-ativas do Prim era cusoñruza do
lí ucdv a y La Cor uña.

Acco.dio]]do a lo rollcifado por doña 
Lu'livina Castauo Arevalo,

•B. M. el Rey (ít. D. g.) ha tenido a 
bien concede ni a la cxcodoTicia eii ol. 
cargo de Auxiliní' cE Pedagogía de la 
Esc 1.1 ola. No final de iMae-stras de Piara-. 
gova, XV)ri: ari-eglo la lo dispuesto en la 
ley do 27 de JviJio do líMB.

De IHal cu'xlxui; ■comunicada por ol 
Sr. Ministro lo paidicipo a Y. S. para  
su conoeim.ierilo y xíernás efceto-s. Dios- 
guar-dív a V. -S. rn'ur-hO'S años. Machud, 
8 do 'Marzo de 1923.—El Director .ge- 
mer'al, N-á-dhe]'.
Beulor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

0!!fEO O !0^ ÚE!^EBñL DE BELLAS
A.HTES

I^ubl irada en la Ga c e im  d e  IvJa d p .i d  
do 9 dol conde]lie la relación d¡e los 
Inabajos pre.scnlados a.l 'Concurso Na- 
Ciional de L iteratura  1922-23, se ha 
omitido, enli'e ellos, por error de co
pia, el que J  lev a por título “Oont.os 
para Cr-eanca-.s-”, firmado por Carlo ‘3 
Babo, y' que aparece en el Registro ge
neral " co'ii las signaturas 65, 745,
10-922, y en el Registro ée la Sección 
correspondiente con "las 0-52-922 ; de-, 
biéndose, por tanto, incluir dicho 
bajo .(^ ]q a ll
c f eclo .s del G C) n cu rso i

Madrid, 10 de M^arzo de 1923.—El 
Director general, Weylcr.

ilKISTESID SH FtliSNTS

BUBBEVRETAF^Iñ
tS. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido a 

bien nornbrar" Portero quinto de. este 
M inister'io, con desl.ino a la ■Seccióri 
AnTonórnioa de Iluelva, de acuerdo 
con el articulo 41 del Reglamento para 
ejecución de la ley de ,22 de Julio  
tío 19-13, a Tomás García Bdiés, que 
se halla excedente y ha Süii.c.iiado su 
reii.igroso, con el siíeldo anual de 2 .ORO* 
pesetas, en la vacan te que resulta por 
no haberse •posesionado en e.l plazo 
rcglanrciitari-o Pablo D’óme.z EsGonal.

¡De Real orden coniuriicada por eU 
Ŝ.r. .IvUnistro- lo digo a Y. ;S. Apara .éii 

conücimici*Uo y deniá.s efectos. DipS' 
guard-e a AG B. nguchos 'años. Aíad'rid, 
8 de 'Marzo do -1'923,—El Subsecretii^ 
rio, Sonra. :u
Beñor Ordicnador de payos este RU-) 

iiislerio.

B. M. el R03- (q. D. g.) h a  tenidavai 
bien nombrar, en v irtud  de examen, 
de conformidad con lo ílispuesto e-n -el 
artículo 9-4 del RogRunento p a ra .q je - 
cucióii de la ley de 2 2  de Julm  de 1918, 
Porl.ero quinfo dé este Alinistcíño, con 
destino a la Eaciiela do Gapataeos dé 
Minas de ivUcre -̂, a Domingo -Maciá 
Yeiga, riLunoro 7(> de la relación d& 
apírolaidos, con el sueldo anual de 
2 .0 0 0  pe-setas, en la vacante por juhIT 

'■hicióu de ■ 'Gelestino Lastra- y ascensó 
de 'Claudio del Alamo.

íDe Real orden coinunicada por el 
Br. iMinisiro lo dieo a Y. S. para  su 
conocimiento y demá.s efectos. Diof; 
.guar-de a Â. Si rnuchos a.ños. Mafirid, 
19 de Aíarzo de 1923.—El Subsecrela-'» 
rio, Senra. m'X
Beñor Ordenador de pago-s de. este )Mlî  

iiisterio.

mñEQOmP^ C^OTEFtAL DE úB R ñB  
DOBLIOAS

A G U A S
Examiiiaido e:l expedicnfc Incoadio 

y proyecto  aprimen lado po r él i\yiin.- 
tamieúto do Yergara que solioita 
aprov-eel¡ar tre s  litro s  do agua por 
isegundo, derivadlos dol m aíraníial 
“ítu'rrii.O'íza'h p a ra  amplia-c'.ión d-el 

a b Ca-s f, c c i m i e r  l o ' d e d i c li a v illa:
R esultando que ol expediento se 

ha tra.mita-do caju arreg'io a la Iiís- 
iru cc ió n  vigeníe y Real decreto  do 
5 xle Sep^i'embrc ué 1918:

Rcsirltairdo (p.ie du.rante la in fo r
ín acióivl'nHílioa p rac ticad a  no se ha 
p resen tad o  reclam ación  a lg u n a: 

•ReisuiR.ando que -ol 'pelicionaruo 
jsulompxrña a la sohcil..U'dí un e jem plar 
del Reglam ento y tarlifas p.ara el se r-, 
yi.cio actiialniQUÍe en vigor, qué p-ro'- 
pone aplicar si obtiene au to rización  
fiaua am píli a r el abastecí mi en lo que 
hoy expióla, como tam bién  Am m ito 
ceijbificaúos^-que dem ue-stran sion p o - 
jáb fes  la s 'a g u a s  .solicitad-as, ba jó  •oI 
pun to  de v ista  'quím-ico y b ac ie rió - 
lógico:

iRes'ultando que el peticionario sq-. 
lic ita  la im posición die -servidum brés 
p a ra  arquetes y acueducto, én .Ips 
fierrenOíS d-e dominio público nece- 

isario.s para la  ejecución id'e las obras.
'Rcsuúlando que la J e fa tu ra  de 

Obra.s piíblicas, xlei.sp.iKts. de levan
ta r  el acta correspondiiente y con-; 
fro n ta r  el proyecíp) ¡sobre el terreno ,
l.nf f)irm a f a v ora blem en fie, s i bi'en m a
nifiesta Rue no ha dem ostrado  m 
-petiéioiuvrio ni h e c h o  cop,star en, el 
ex p ed ion t e la¡ au to r i z¡aci ón d e 10‘S 
propietarios de los mananliales, p^^- 
ponlend-o que, caso de no ob tenerse 
esta, y dada lá ínidole de la p e l 
otón,, el «señor •¡Mínisiro de Fom énto 
di0-cJcVi;Árá de ut.]lídad¡ publica  'e s ta s . 
obleas), a los' efectos de la exp-riopia- 
ción forzosa, proponienido adem as 
las- condócione.s -con que a su  jU'ieiQ 
ipuede alorgiarseiamo^^^n^^^
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^Res•a■iiallclo qii'G to s  in form.es del 
pírovinoia'I d e  F o m e n to , €o~  

jn l5Í(3n p ro v in e ia l y J .u n ta  p ro v in -  
ícid do Sanidad, com o d  Got^ieriio 
lo iv V l, in fo rm an  ía v o ra d le m e n tio : 

KosníMjaiido p u c  ■en cum p'lim ítenlo 
tdc anden d-tota i>iTeccáóii genefaíl do 
'OJn’as púb licas, di 'G o b e rn ad o r do 
tííilpnzcoa rem ito  •cGidintoínon-cs do 
ilos aíorois ■})ra.clácado;3'  ̂ diirantO ' el 
estiaje do 1.920 en los arroyos y 
inariia'Ti.I;.iaíes que vS.iir{>eu -a la v illa  
Vergara, rcaljzad;o:s p o r  al In;genio- 
40 í). Aiircilio G onzález, y  cerUíl-ca- 
oi-óxn del S ecre ta rio  d-(d A y.uritainieri- 
.íjo rela tiva al cena o do, m b p ia rió iy  d a  
esta villa, como también. jusLillca 
Imbersr dado audiciio ia  ál p ro p ic ia 
d o  iic i m a n an tia l “I tu T rio tz a ” , que 
lexprc'sd -su n c g a liv á  a  cVar la  co ñ - 
foíDiíiidad podiida', o p o n ié n d o se  a  e s ta  
qoncesión:
' F esn llando  qoo con  fecP a 21 do 
JTidlo de 19G2 íiié  prpmuégtada.^mna 
ley "especial dioclaranído da u til to a d  
pública oslas o b ras  a e f c c t i s  do 
!la ■oxpv o jj i a c lon  f o r  z o sa t:

ResaitiiDido qno La J o f a tn r a  do 
Obras púbilica.s- in fo rm a  n n ev a m c ri
to, mmplienríjO' •órdenciS do .La S u p e - 
rioriidaid y en vi Sita 'de la  Ley e sp e 
cial citada, íavorabílom ento  a la  con - 
cô Síi'éri: » '

Consid.orando que el cxpe-iieníe so 
•li a tram  i í.nd o re  gl am  c n lar i am  en t o, 
que. no se h a  preseii.íácfo ro e la n ia -  
éléri a lguna en controo dcI pro^nmto 
y que si b ien  eil praipieLarir) do •este 
inauantial “•ítunriotzj.a” se h a  negado  
a dar ’su .conform.iidlad pnra, co n s
truir estas obr-ás. Iñ ley  osipecial p ro -  
inutgjada p e rm ito  so n icoepe t expe- 
■8 i e n te .d o 'ox p v O'i) i ac iiin f oi‘ z ó s a : 

Gonsidoraiid)oi qiro toidos L'0 >s in fo r 
mas cin i ti do s son  fa v o ra  bl e d y lo  s 
bcnC'íLcios que n  la  v illa  do Y c rg a ra  
lia idio roppirtar la coinstrur-ción ¡de 
eslois obras,

S.. M. el iRcy (q.. D. g.)', co n fo r
mándose con lo pro'pnosto pior esta 
p.iixwñón ..general, ha tenido a bien 
■cnitoT’i.z ar al. A.y nni am i ont o rl e "V e.r- 
g'ará pana aipnovecliar trns litro¡Q; de 
agua por segiundo, derivados del m a- 
uamiail “riurr-iot/'a”, co.n doistino a 

i'aeión ddl abiastocimionto d:o la 
vdla do Vergara, snjeLándoso 

.construcción a Lae -sig.ui.entés 
icoTiidicioijes; .f

h ” T-xas obras .se o jeen ta rán  con 
hríicg]¡  ̂ ai proyecto iprostentado, ñ r -  
mado por el íngon iero  p f  Anreíio 
•Ooaxzáíte en 27 de D^iciombre tic 

bajo ,1a' inf^pécúton y vi.gitah- 
Gn. de 'La ,Jefa tu ra  de Qbras púbíLi- 

que a su lorminiaotóh, y previo 
íTOon(0'Cimiento d'e Las rn isínas ex- 
tejdftrá un ác ta  >qne iS-oná aprobada 
po.r 1-a .SuperiorkLaid.

LoiS' ,gastos que  se o rig in e n  
hdí‘ los servicio,s ta n ln rio rin cn ie  dd- 
chOs .serán de cu e n ta  del concesto'-
íiario.

El e o n c e s io n a r io  d e p o s i ta r á  
r r  -la Tes-o.]mría d e  la  Q aja  d‘0 I>e- 
pésiLos 'de la  pr.oVinctia, en  c o n c e p to  
cp fian za ,'a  de l.a 'p i-re q -
■ciéu g e n e r a l . d o  GiSriás.^ •piúblicás, é l  
p .If íé lO'-O- del p rcsu 'puo -sto  de la s  
'enras a e j e c u t a r  e n  te r r e n o s  do d o -  
®iiruio púb'Uco. 

áú Izas o b ra s  •deberán  can pe za r 
p lazo  >d'o sní.s .mose-s, conlafdo-s 

^ p a rtir  de la  p u b lic ac ió n  en ba G a -  
oB'in DE Madp.id de la  p re s e n to  c o n - . 
«'OSida y lernx liitabán  :Cn....qL píiazo d é

/dos años, coiitadois a p a r tir  de su 
■comienzo. i >4 ]̂;

5 35sta  con. ces i ón s e oit qi^ga *a
:perp.efu:d:ad, salvo e!l cIlerccílijD -de p ro -  
piccm d,. sin perjuicio ' do tercero , y 
b fe fr lita rá  de los ]g3ivcíic-ios conceé 
diidos en  la  .ley de '21 de Ju lio  
tío 19-2,2.

'C>.‘‘ '"Eista c.04.icosipu queda su je ta  
’ci cuanto  d'i-sipono bá Ley d;0 P ro te c 
ción a la in iiu s tria  naiciio-md de 14 
ido F eb rero  do i9'07, a'I Regdamen'to 
p ara  su icj•ceunión, a la ley rellativa 
■̂1 co n tra to  deli trab a jo  obrero y a 
oururtas di'SpOvsi.ciones hay  v-igoid.o-s 
-ajil'ícab.LoíS a esto caso y i:)uoda.n dic
ta rse  en'^Lo .n.iéos;iV0 '.

7.‘̂ E'l con CCS tonar i o se obliga a 
p re se n ta r  u n  proyecto  de m óduio, 
que se rá  aprobadu por La Je fa tu ra  
di8 ObraiS pAiblica-s, y cor-struírlo a 
-sus expensáis cuanidio La Aíd’in i.iiistra- 
ciión Lo eonsiidere conveiiionto.

8/^ yS e cpnced e n  'Los te rren o s  de 
d o ihIIIi o p u bLi co iiCiOe síari o s 'par a La 
ejocrKdó.n de La.s obrav, y en cuanto 
■S'O-a ílrmo esta, 0 0 1 1 0 0 -810.11 podrán dic- 
tarsió y oiorgaTise i-as servidumbres-, 
de acueducto y estribo do presab a 
peiqiotuii.dQd po r la A utoridad co- 
rrespond’leuf.ie, una vez que se haya 
cuitip(:-iido lo- di‘S'!.)uesío en el c a p í-  
tubo IX, “Do las se rv idum bres . •ie- 
g-aLes”, de la vigente ley ¡dé Aguás 
y en 'la Instrucoión  de 20’̂ de D iciem 
bre de 1852.

9^ La Administración se reserva 
cf die rechín a tom ar de la con cesión 
los vcllúmen-es de agua que coiisisde- 
re necesarios p a ra  La conisofvaciófi 
de caiTieteraS', p o r lois mci.jiois y én 
■tos p u n to s  que .seon m ás convenicrí- 
t-es, 'S in  perjudi'car Las obras de es.ta 
O )nc'cs.i-ón.

ID. Será causa  de 'CaducLdad de 
esta  conceis'i-ón, atclé'inás de Las 'que 
dctern iina  iLa ley igunerál de O Irrito 
'públicas, el iacii'mpli'micirto por p a r 
to del concesionario de cualqu iera  
d-c 1 a.s anteniioi’es -com[fe í i i .e s .

Y habi'ondn' ‘ace'pñaidb el ooncesio- 
11 arco las pr-eccdentes coiiidi cion e s y 
rem i'tido póiliza de 100 pesetas, de 
acuerd-o con lo que dispone La ley 
d eil; T Irab re , quoda é>s la inu titi z.>ada 
■en .el expendiente^

De orden del señor Ministro lo p ar
ticipo ¡a Y. 'S. para su 'ConocLmieiito, el 
del intere-sado y  demás efectos, con 
publicación en el BoleUn Oificnil de 
es.a provincia. Dios guardo a V. -S. m u- 
cihO'S años.^ Madrid, 23 de Febrero de 
8923.-—El Dire.ctor genedal, Xicoláu. 
Señor Gobernador civL de la provincia

de Cuipúzcoa,

Examinado el expedieiile incoado y 
proyecto presentado por el A yunta
miento de Vergara, que solicita auLo- 
i'ización para  aprovechar cinco litros 
do agua por segando, derivados de los 
manantial es UrTangoa y Aid ay, en los 
tér'minos municipales de Itrgueta y 
Yorgara, con desti’oo al abasíecimien- 
lo (ie la villa de Y ergara:

.RésiiUajido que el expediente se ha 
iram iiado con arreglo a la Instrucción 
AHge.’nlo y Real .decreto de -5 de Sep- 
ticnsbre (te 1018:

Résultaudo que duraníe launform a- 
ción pública practicada no se ha p.ro- 
scnlado ninguna reclamación

liosuliando que el peticionario-acqnn-

paña a su solicitud, un ejem plar del . 
Heglarnento y txirifas para el .servicio' 
actiialmenlo en vigor, que pi’oponei 
aplicar si obtiene la auíqrización p a r a ' 
ampliar el abastecimiento que hoy ex- : 
piola; como ta.mbién rem ite cortiíiea-- 
dos que demue.stran son potables las. 
aguas^solicitadas bajo el pinito de vis
ta quíirnco y bacteriológico:

_ Resüitarido_ que el pe.ticionário so li- ' 
cu.a la, imposición de servidumbre para 
arquei.es y acueductos en los terrenos' 
00  dominio públicos necesarios para la 
Gjeouoión  de las obras:

Resultando .que la Jefatura  do Obfaq 
públicas de Gtíipúzcoa, después de le
vantar el acta correspondionte y con- 
íronfar el pro^yocto sobre el terreíio, 
inform a ravmTtbíemenle.. si bien ma- 
iiiiiesí.a que no ha demostrado en ef 
expediento ni ha heclio cons.tar que 
cu en ! a el peticionarlo con la autori
zación do lo«; propietarios de los m a- 
luintiales, y proponiendo que, caso d® 
no obiei'íerse la autorización de refe- 
rencD  por la índole de la petición, eb 
Bv. Ministro de Fomenío declare do u ti
lidad pública las obras, a los efectos 
de la expropiación forzosa; proponien
do además las condicicneñ con que. a 
su juicio, procede otorgar la concesión;

Resultando qué los informes del 
Consejo p.rovincial de Fomento y Co
misión provincial están de acuerdo coto 
el da la  Jefatura  de Obras pübiicas,:y 
que ía Jpnía provincial de Sanidad iné 
forma támbién favorablemente a la 
cancesión:

Resultando que en cumplimienío de 
orden dcGa Dirección general do Obras 
públicas, el Gobernador do Guipúzcoa 
remito Dertíficacionea de los aforos 
practicados durante el estiaje de 1920 
en los aribyos y ma.nantialGs que sur
ten a la 'v illa  de Yergara, realizadíis 
por él Ingeniero D. Aurelio Gonz.áleZj 
y c'i.rtiílcacion del .Secretario del Ayun
tamiento, relativo al censo de poblu-* 
cióri de G'sla villa; como tamb-ién ju s- 
tiílca haber dado audiencia a los pro
pietarios de los manantiales que han 
de su rtir el agua que se pido, acom
pañando escrito del representaní-e le
gal de D. Eulogio Uregui, propietario 
de uno .de ellos, oponiéndose a ]a con- 
ces.icm solicitadn y negándose a .da.r iti 
aulórización pedida: ■.

Resultando que con fecha 21 do Ju 
lio de 1922 se "ha promulgado una ley 
especial, declarando esta.s obras de u t i
lidad pública a los efectos de la expro
piación:

Resullando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas inform a nuevamenie, en cum
plimiento de orden de la Superioridad 
y en v irtud  de la ley citada, favora- 
iilemente a la concesión:

•Gonsidcrando que el expediente S0 
ha tram itado reglam entariam ente, que 
no se han presentado reclamaciones en 
conlra del proyecio, y que .si bien uno 
de los propietarios, ei d(d m anantial ya 
citado, ha negado su autorización para 
construir las obras, la ley ya citada 
perm ite so incoe el expediente de ex
propiación forzosa:'

G oisidrando que todos los informes 
emitidos son favorables y los benefi
cios que a la villa de'Y ergara han do 
reporiar la construcción de estas obras,

6. M. el Rey (q. D. g.ú, Gonfdrm'án- 
dtise con lo propuesto por esta Direc
ción genorab ha tenido a bien au tori
zar al Ayuntamiento de Y ercara nara
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/'15 M a r z x ^  1923^,, t j a c e f a  3 e  M a d r i d . -NúmV
ochar cinco litros qc. agua por se- 

dbrivádos d" los ¥rM yds; ü rran - 
;íy :Alfey, <yOñ destino ' a am pliar el 
""'mimioñtb .3c, lá villa de ■Vorgara, 
e tanddse 'parada cdhstrú a fes 
ientés ooridfeioífes':

M Jfe'S obras so h jecn tárán  con 
ihglo al proyecto pifesenlado, ílrm a- 

b r el Ingeniero fe. Aurelio Gonzá- 
jn  fecha 27 .do Diciembre; de 1019, 

io. 1.a inspcccrÁíi 'y vigilancia de la 
f c i f e .d o  O b r#  públicas, (iue a su 
^miiiacióri y píbvio reconocimiento 
fes mismas, extonderA nu aoLa,:'c[uo 

aprobada por ia Súperioridad.
In s  ga:slds'gúe so- originen por 

_ soi’vicioí aníeri'orí^.s serán da cuoii- 
;á v^el cniuayíl'oiferi'd.i^

®1 concesibM fio depositará en 
P’TLfesorcmía do la Coja de DepóspLos 

■ ovíiudíu 631 cnnco])to do naiTzn, 
nd ion . d é  f e  feirQcpipn genernl 
fe ; P'üblicag, el 1 pof'Tpú''Údl 

'.presiipuesLó de íás obras a, ejecutar en 
‘.^larrenos do dominio público.

obras doborán oíripozarse en 
^bplazo do seis mesps, contados a p ar
tir  de la t)iiblioacion en la Gaceta de 
ÍSadríd .do la proson lo coiun^sión, y 
lorm inarán en ol plazo de dos años, 
con.tados a p a rtir  de la misVni fecha.

, j  E sta concesión se otorgn a pcr- 
rpetuidad, salvo el doroclio do propíe- 
'dad y sin perjaicio  de l.ercoro, y dis- 
^írütár;Ú- de los beneíioios concedidos 
.ep la ley de 21 de Julio de 1922.

festa concesión queda sujel,a a 
xito Üisuone 1a ley de Protección a 
industria-tj.acionaí de 14 do Fcbre- 

I dé tp97, a] Peglamento para su api!* 
ió3'i,-á ja  ley rofetiva al coiiirálo de 
bájü^'bbrcro y coanias disposicfencs 

__,ay vigén.tes nplieabies a este caso y 
puedan diolarsé éti In sucesivo.
.?.7> El concosionário queda obliga- 
Ido a proseñtar-un proyecto do módulo, 
\que íierá aproliádo por la Jefa tu ra  de 
'febras piVbli|as y confexu.ído por el con-' 
cesionario cuando la Administración lo 
jconsidere ooríveniente, 
g;'8.» ¡Se conccdén los berrenos de do- 

iinfo público necesarios para  la. ejc- 
¿leión : do fes obroj., y en ciianto sea 

le  ;e%La cÓiioesi-ón podrán decretar
se y otorgarse fes sofvidumbros de 

leducto y es^'ibo de prosa a perpe- 
lidad por íá Aúioridad correspon- 
leiíln,. una voz¡-que se baya cumplido 
pdispuesto en ej capítulo IX de las 

Jry idum bres legajes de la  vigente ley 
io Aguas y én la instrucción de 20 de 
Diciembre de. 1852.

La Administración se.reserva el 
oho a tom ar de e,sta conoesi^i los 

yóíúmencs de agua que considere ne~
.. arios para Iá {|onservaeión de oa- 
jjoí,eras, por los medios y en los pim- 
S  cpré considere conveniente, sin per- 
adicar ía.s obras do esta concesión.
10. Son causa do caducidad do. esía 

fepnSe.sión, además do las que doterrnt- 
la  la i-ey' general do Olmas públicas, ev 
’noúmpíimienlo do cr.aUiuirM'-a de las 
oiidicionos anloriorc.s uor parle del 
óñjcesionario.

, . .y -habiendo aceptado el concosíona- 
)¿m' |a s  precedentes condiciones y re- 
Ipiiido póliza de cien pesetas, de ácucr- 
qq pon lo que dispone la ley del Tini- 
Bce, queda ésta inutilizada en el exní’- 
pgr4e,
trofeo orden dcl ,Sr. Minislro lo p a rti
cipo -a V. Is. para su conocimiento, ol 
tfei..„Ín|oipsaciq__ demás, efocjos, oc¿n

pubJicagiÓJi en ol Boj.'tip Ofieíal de esa 
proymcm. Dios guarde ,n V. S. muchos 
áitofesMadrid, 27- de Febrero de 1923.— 
El filrector gonoral, Nieoiau.
Scxñor Gobernador: civil de la provincia 

de Guipúzcoa. • . ■

lim o . S r . : E x am in ad o  ol ex p ed ie n te  
incoado ,a in s ta n c ia  d e  D . Ju-an B u s-  
q u o ts  y G eorgo, a s í com o el p rey o c to  
prc^sexilado xuira -prolongar u n a  m vna 
quo  oaípte el ag u a  del to r re n  le C asa
re n , estando  d i ch a  rniina s i t u a d a  e n  
fe  íliica  jG asarc li, p ro p ife fed  del p e t i 
c io n a rio , y  e o h  el ciuinontO: de agua  
q u e  so logro, u n id a  a -fe  so b ran te , c o n 
d u c ir  desdo  la  finca Cfesaréll. 1 . 7 0 8 -  l i
tro s  p o r  sxígundo, v a lió n d o se  do u n a  
cM .ería, para: r ieg o  de  l a  finca lla rú a - 
d a  M ansq AiTOccr, ta m b ié n  p ro p io d á d  
<M peticlionario-, e s tan d o  ,siLuadas^_io¡- 
cfes;ésf.as o b ra s  en  tórirrtino m u n ic ip a l 
de  B an  Pol d e  M ar, p ro v ii ic ia .d e  B a r-  
c é lo n a :

R e su lta n d o  q-uei ¡el e x p ed ie n te  e stá  
incoad/o eon  a rreg lo  lo d isp u csío  en 
fe  In s tru c c ió n  do 5 -  de J u n io  de 1 8 8 3 ,  

d ic ta d a  p a r a  ía  tra m ita c ió n  y i-esolu- 
oión de los expod icn tos de a ln rn b ra - 
rn icn to  do ag u a ; q u e  no se (na p ro -  
een ta d o  m ás  r e d  a :rn ación q-uo la  de 
D. A lo jo 'b o c a  -Casas, q ue  la fu n d a  en 
q u e  n o  fm y  a g u a  s-obrantie a lg u n a  en 
fe ñu ca  iGasarell, seg ú n  afo ro  bocho  
en final de iMárzo d e  1922, d e sp u és  d e  
la s  llu v ia s  del m ism o, 'g q u e  en v e 
ra n o  el ag u a  insu íi-c irn te  pdsix -el ries
go  do dicha- finca, en q u e  la  p ro lo n g a 
c ión  de fe  m in a  q u e  so so lic ita  e s tá  a 
imíenos de  iO-d m o lro s  do 1a p ro p ie d a d  
del reolam ant-c. ap ro v e c h a  desdo hace  
m ás  de  c u o rc n la  años p a ra  rieg o  de 
sü s tie r ra s , y a  m enos ianeb ién  -de u n  
n ia n a a tia l y pozo^ q u e  a lim e n ta n  . la  
c itad a  m in a , p o r  lo q u e  en v ir tu d  de 
lo q u e  d isp o n en  los ax lícu lo s  2 3 ,  24, 
i 49 y  d em ás de la  le y  -de A g u as y p o r  
n-o t r a ta r s e  d'e aurrfónto de riq u eza , 
p o r ■ .no J iab e r ag u as  sobraTites p a ra
e.ljo, se  opone a la  eoneesiún ; el p e t i 
c io n a r io  -contesta -que no n c c o sü a  p e 
d ir  .se rv id u m b re  p a ra  la  p ro lo n g ac ió n  
de la  m in a , -porque ,se .proemcla d en 
tro  de finca de su p ro p ie d a d , y re s p e c 
to  a lo-s cá lcu to s  iho-cbos- p o rh e l señ o r 
Roca ce  latieno a lo q u e  d isp o n g a  la  A d
m in is tra c ió n ; que  d icho  señ o r c a rece  
do p e rso n a lid a d , según  fa d o c tr in a  ex 
p u e s ta  en  v a r ia s  .sentencias, del T r i
b u n a l ¡SupreniiO p o r  no te n e r  in sc rito  
su  aprovec-ham iionto en  el P tegislro 
c read o  p o r  R eal dccr-e.tO'.de -í2 de^A bril 
de 19-01, con fijac ión ’ .-de caudal, a d e 
m á s  s in  au toriza-eión  a lg u n a  y a b u s l-  
vaniíente a u m e n ta  fe zona de p o ca  exi- 
ten s ió n  q u e  se re g a b a  luice v e in te  
años, que  e.s la  que en todo ea.so 'pue
do te n e r  dereehO' p o r preseri-pción, d e 
riv an d o  lUiás can tid 'ad  do ag u a  que  a 
la  q u e  tien e  d e rech o , p o r  lo  que  .s-e 
sii];¡lica sea d esech ad a  p o r  imprO'Cederi- 
le  1a oposición  de D. A lejo  R oca:

R esu llando  que co n fro n ta d a  la p e -  
lic ión  de que  so t r a ta  p o r el In g e n ic -  
re afecto  -a fe D iv is 6n I f id rá u lc á  del 
. ^i'inco O rien ta l, D. X arciso  A m igó, 
seg ú n  el a c ia  levan  Urda, el ún ico  opo- 
s i lo r  D. A lejo Roca liace co n sta r que  

-úR to d m ip  m an í fes lado cii

' ■ -.í. ' S:C ■" -v- ' .:
€1 escrito; de opo.sición, y que referéa-:' 
te a la prolongación de la m ina nada 
la ha  de oponer siefepre quo se ajusfe 
a la distaiicfe que m arca la ley', y auii 
pasando a dicha distancia .si iie pcm;- 
ludlea en lo má.5 mínim o a su apro* 
vecihami'eiito, r.a.tifÍ.cá.ndo3e el peticio^ 
iiario en cuanto tiene .manifestado, en 
su escr-ito de contestación .a la úiii-ca 
Oipod’Ción presentada; el citado lugo-’ 

-n'iero ihíorma., previa una detenida 
ox])oéición'del expcáfente, que el prô  ̂
yecto concuerda con el tcrroru>; que 
•el trazado de la tubería e.s reafinioiia 
el ntás corto y, por tanto, ol más och 
no mico y -coíivenionte, lo que deniueSN.- 
tía  en un dctoniklo estudio del asmo 
lo; que las galerías de agua dcl pefe 
cionario y opositor distan más do 100 
.metros, y -qu'c teniciida en cuenta que 
el 'proyecto presentado por el scñfe 
Busquets os perfectaniente realizable 
tal co;mio se 'bá redactado', y que dcl 
neconodim'iento do la cuenca, resulta 
que líx prolon-g'acion de la mina S;0,li€i-- 
tadá xfeT el ipcticionarfo 110 lia de aífe 
ta:c *a la del Gr. Roca, ya que la cuín, 
lid.'ad do águá que neoesila c;:; muy 
pe.queña, lo -quo deiíuiestra |jreví,o un 
dietcnádo esludí'o, y que fes mi mis se 
encuentran a refetiva grán> disl,a:?:!cia 
y en diferente ladera, procede se Olon 
gue fe -concesión bajo las condi’cioríes 
que ííja. (entre ilas qire (hay una por la 
que se concede la servídurnhre forzo
sa de .a.cueducto ál mismo t.!crnp,o que 
la concesión; que el IngcrLÍero Jote de 
■la Dfed'S'ióñ está de acuerdo, con el iru 
ío:i;;me del Iriigeniero: gj

fecs’ultandc -qqe e!l Consejo proviip 
cial do FoiThenLo y (la ‘Corn.isi.ón pfh 
vínetal iiiforman pro'cede se of.orpe 
fe 'CO'riceS'ion bajo las' coruliciones prér 
puestas pior la  Divisjióir Hidráulica díl 
Pirineo Orientab oyendo, antes al 'Sen 
víicio Agronómico de la provincia; 
que el Ingen-ierx) Jefe accideníal déla 
Región agronómica de Cataluña, Bcc;: 
eión de Barcelona, 'informia, previo liii 
muy detenido estudio del terreno, 
naturaleza y 1a cantidad de agua qoe 
so Tiecesitia.. para el riego; que el cu-t 
tivx) intensivo de huerta e.s' el nvái 
apropiado para  el ter:rcno y que h 
cantidad de agua noces a rifa en verano 
cera de 2,15 litros por segundo, el Co- 
berucidor civil, al rem itir e] hxpodten- 
te, inform a que procede el otorga-: 
mfento de fe con-cefeón con jujecióife 
las cond'ici,ones que 'pro.ponen la Db 
vi.sión Hidráulica del Pirineo Orierifi 
y la Jefa tu ra  dcil Servicio Agror 
nóm ico: !

-Considerando que lod.os los fetor- 
mcs' son favorables -al olorgamionto 
de la conce.sion 'So.licitada ,p0 .1' D. 
Buscp.iets:

Honsklerando que de 1a confronb- 
cfón resultó que fe prolongación de. 1(J 
m ina solicitada por D, Juan Bu.sqrô -̂  
dista de la mánia de D. A.-lej,o fioc-a 
más de lo-s 100. m-etro-S' qug come 5uí- 
■nimio señala el artículo 24 de -la v* 
■gente ley de Agqias; así es que 
se opone por este punto a.L otorfG 
m-ionto d'e -la co'ncc.sióru tanto nró 
cuanto -en el a.cta de la confronta 
ción hace -con-star íexLuafínente dicĥ  ̂
único ópob’tor '“qpo.’ re reren te 19 
prolongación de la .niina nado ha d̂ ' 
o pon er, .S'i.emprq qu e ' -so’ aj 11 s te a A 
dfetaucia. ,au;^.,,maiqa ia^Jey  " .
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<311 'lo. siioeisivo accrcíi do la m aíoiia a 
quo so rciioro esta condición. . ,

13. iGuródo . soa finrofe ;esta Conce
sión podra' otorgarse la ' servidumbre- 
ido aciicducto á"'porp'etiiidad 'p o r la  
Alitqiódad a que corresponda, una^vez: ' 
quo se liaya llenado lo dispuo-sto en el- 
capí Lili o IX “de tas servidumbres: le-, 
gales” de; la 4’igenlq ley de Aguas y en  
la vlgeiifó íiislnrcción de 20 do^Di- 
oriéanfbr{3'de lS5á., ' v- . • y-

/Y liabiendrracoptado el peticionario'.' 
las pbüsentos’ condiciones' y enLregad,o¡ 
la p ' « d é ■ 'ciepi,'-'pes'óLasi que precop-;! 
tú a  la vigente doy del Timbre, de or^| 
denvdel deñór-iMinlstr^ participo a! 
¥ . I. piara su/eóíibm m iento y donia^ 
efectos, y' publicaciioii' eií - e r  Boletín: 
Oficial óda.^praviníCiad bóoo giiaiMio 
a  .y . , 5 do
Maiyn xle i 923.---E1 OD)trcéiqr generaU ̂ 
NicoUiii. ; , , >'4
Señor .Gobernador civil do la provia-; 

cia do Barcelona^ .

y  .Goní^'derando quo del rGConócimiioiu 
-practicado en lia. cuenca durante ,1a 
nfrpnfeción 'resulta quo La prolon- 

 ̂ 10n d e  La m ina s oLicitad a p or d.o n 
íJuan Busquets no lia de áfectar.,a:::la 
idercon-i'Lor uiiico D. Alejo íloüayipór 
Éb-^cialiya gran diriancia a que am
bas S'O encucntAan’ y  por estar situr.- 
}Üí;s eimlfpreute Iiadera. : ■

Consitleciuido que el oiorg'amiento 
¿ie la ^erv;:'do,m!bro forzo.sa 'de acue
ducto a pc,rpetuidad corresponde vn
6.sto caMj al Cebe m ador civil de la 

prGvancia, según dispone el párrafo 
pyfnBro dcl articuló 76; de la vigente 
jl6y, do. Aguas, ya que la  eonooslón do 
'me^be tra ta  oA4 •copiiprendida. en el 

del artículo 77 ele- la misnia 
•y que st so’ óóorgarq al 'mismo 

)pO' que la conccq'óiy como ésta 
fespoiidc otoriganiA al .Ministro de 
-icnto,. según la Togía 7 /; 'de la dis- 
ción 2d do la Inslpuctrén de 5 de 

dc;18d3, a ’OméiS-.ide 'quedar in- 
jlido el citado precepto de la ley 

pyAguas, q'Uedarlan loc quo so is¿in- 
pcrjudlicadüs privados del. r e 
de alzada, qu-e les concedo. el 

__„fo segiiiido deí citado artículo 78 
Úly riíq)ctidm léy de Aguas, lo quñ 
Geslo car o n o i os - p oql bj e n  o ̂ s él o p or 
” t lo c ip tic s tó ,y n o rp o rq u e  el ún i- 

sodíGT se niega al c^^lableeimien- 
3 la sfrvi-lumbrp furzufía^^de' acup-
> «sobre su Aróa|d,y n Iq no so 

áa iallanado en «la-confrontación: 
'óGoni^úleramlo que aunque en' el nx -
" ‘ente .no ílgiiya la copia autoriza- 
i ,dc,l rc.'qmr;rdo- del depósito do 1 

"■l€:0 del pi.viupujplo, prueba cla- 
quó bQ. s'e lia.jyccIiO por el pe- 
yp, el’lqtié ¡exige' la regla .3.“' de 

acsipión 2'.": do la  Jnsíruoción do 
duSm <lp 1 0 8 3 ,  está deñciéncla 
■óbstácuió para el otorgamiento 

i'mncés'ión, aleiupro que se sub- 
atiios’ de crape^á? las obras, 

s-M. él Boy (qú ip. gJ .Hra tenido-a 
ÓSpóner se o-iorgue a ó). Juan 

y Oeo:rga^ la: conccídón para
a.giias's'ii bal veas de la rie - 
en el término de .San Pul 

Mar, provlncLa^ de Baírceloná, con 
a riegos en su finca Manso 

or,. mediante la prolongación de 
>la.'S tí.cu ¡miinais .que posee en su 

Basta eroaiice de la c i- . 
_ .ñera, debiendo, sujetarse .a las 
Aionés slgaientes:

J..ac übrá^ se ejecutarán con 
lo al proyecrn qué ha servido de 
"h esta cohceíííón, que es él ñ r- 
• en Barcelona a 31 de Eneró de 

t  p'or el Ingeniero 'de Oamiinos, Câ
' y Puerto® D. Antonio G-arcía 
ros.
La cantidad má:x!imia de agua 

podrá cónducir Apo.r ica.ñe"ría 
Adé La fin.ca 'Oasaneil para el rio.go 
bia Manso Arrócer «será la  dé dos Lí
os .quince ccntMíitro.s (2,1-5 litro-sj por 

■ sdo.
Las obras se ejecutarán bajo 

aspección y vigiltancia del Inge-
> Jefe de la Di visión lEdráulrca 

Pirineo .Gifental ó ingeniero .süb-
a feo lo a la  misn'i.a en quien 

. debiendo el concesi.ona.rto dar 
ita  al prim ero sí ejerce por sí la 
dahcóa, y si no ai seíinmdo, de los

días' pen que principie y termine lOiS 
trabajes. -vl.t. .:,ep-

:4P co-ncede el plazo d'e tres (3) 
meses, a parii'r de la feolia .de la pu 
blicación de esta concusión en 1 4 V G a -  

GETÁt DE' Madíiíd, tíentro del 'Cuál de
berán empezar Lasi obras, las que de- 
béráúÁ crm inarse dentro del plazo de 
un año, contado a paidir de La‘ mi.s'ma 

. fecha.
Todos; los gastos que ocasrono 

el cumpl imienlo de tedas ■ las condi- 
cionos de afta coiijcesión. serán de 

. euentn Ge] concosionarlo, coh arreglo 
•a 'la Instruoción y de¡más disposicio-' 
nés ique r ijan  «sobre ia^mM-eióa en el 
imiomento en que aquéliós' íéngan lu 
gar. ' -• 4

6.^ TodeiS las obrás de jcualquier 
clase o índole que cempreñd.á está 
cüiiCie'Sion .quedarán sujetas a .la .y i- 
gente ley de Protección a la Ondusiria 
nacional, llegLamentos dictados' '^para 
SU 'apLicaclón y demá.s: drspósIclone-S: 
■dictadas o que .so dicten en lo sucesi
vo sobre la materíA, .así cc«mo n to-daq 
Las ■disp.q.siclones vigentes en cada mó
ndenlo sobre el contrato del trybajo y 
(ieionás cuestiones de oarácter soeral y 
a todo, lo ordenado en cada instanto 
sobre 'accidentes del trabajo.

7.A La AdmiDjisiración so reserva 
■ej derecho a  tom ar d e^ la  pcncéstón

Jp s  yolúm|eAq$ díe .agua n ^esa rio s . pa
ra  ronscryación dic carretera^, por los 
medios; ,'y en los puntos que estimo 
más conyepácntes, en' form á que no 
.perjudique a las obras ejecutadas .por 
la coficesi^ón.

•8.'' A esta concés'ión le -serán apli-- 
cables todas Las disposiciones que se 
dicten eni lo  sucesfivo para las de 
cLace. ' - u ■ s .

9A iEsta concesión se otorga a p er
petuidad y dejando .a salvo toclos' tos 
dercch'ob de propiedad y sin perjuicí'b 
de tercero, 'quedando .sujeta a iodos 
10:3 preceptos, y gozando do todos los 
bcneílclois de las vigentes leyes do 
Agua.s' general de Obras públicas'.

: 10'. T erm inadas'51^7,obras serán re
conocidas por el In«geniero Jefe dq'^la 
División ■HidráiUii''ica del Pirineo Orien
tal o Ingeniero' .subalterno afecto a la 
Dimisión 'en quien delegue, 'levantán
dose acta expresiva del resulladoy. la 

'cuál is'e i:'p.m!Ítirá.' a la -aprobación do 
la Direccfóri general de Obra-s públi
cas, .sin cfLie pueda empozarse la cx- 
plótacióni del 'aprovechamiento antes 
de que sé veriílq«ue 'dicha aprobacíión.

i í .  pcn tro  del plaz-o de do-,s (2) me
ses, contado.Si desde la  fecha d é la  p u 
blicación ée  esta concesión en La Ga-  ̂
CEaa\ DE .Mad'rid, entregará el conce- 
sionaiúo ,én -el Gobierno civil de B ar
celona el resguardo acreditativo -del 
dqp'qsiio del i por íOO del imperto del 
prerupuesio', cuyo u'epósK.o ,so consi
derará corno definitivo y quedará có
mo'.Tranza para responder al cirinipli- 
rníénto de las dispnsrciones de esta 
co'h.cesión, d'eYo]vióndo.sG. al inLorG.áá~ 
do 'una vez aprobada el acta expresa
da 'On la  condiéfjón anterior,

‘IT. p o r  dncu.raplimde.nLo por parte 
deil concesdonario de cualquiera délas' 
-condrciionos .anteriores, caduca está 
conces'i'ón, así 00,1140 por los ca.sos pre- 
vlAios' en Las dispO'Siciones vigentes, 
•quedando además! sujeta a  todas. las

, , Byaniiiiado el expediente IncoadO' f  
prqyeeíó'''pros-entüdó por D. O osé Gó-Ú 
;mcz 'Gá|tej.ón no'licitándb ípraovechar- 
TOPfiO '̂lilmos de^.áfúra d e l '
rio Cabriel, en liqs .-srM'óé den,omina.rÍoi§ 
La íBartén. vLa E^cíolcja, La¡ Pona del  ̂
BoMado. y L q-s Tonipo.s, con destiuó a 
usos indublriales: ■ í

rtéáüíLanclü que este proyecto lia. 
sido presentado- en comipetenoia con 
otro que presentó (D. II. JoLíbet, ve--..¡ 
cino(; dé Tort-iBóú, incompatible con 
el miismo: •  ̂ « .r-'  ̂ 'V-- y.

:iR;esúltándo que.'comlenzada la. Ira-' 
m itación de todós los exr)Cdlentes ya 
dichos, cóA: arreglo á  jó dispuesto p o y  
la Instrucción yigénfe de lá  dé Juhló 
de 1883 y lleal orden de '5 dê  S c p - ' 
ii'Crnbre, de l'fiiB', I>. H, J'olibcl no do-ú 
PiOsitó-'én, La Pagaduría de La Je fa tu 
ra  de 'ObT'as púlibcas' de Cuenca el im 
porte de los presupuestos ¡para la con- 
írontaci'ón, continuando só-Lo la tra - 
mitaolón del expediente y proyecto del 
peticio-nario D, Jo.sé Gómez -uasícjon, 
que solicita iara'bién la declaración do 
utilidad pública de la^ obras, la con- 
cc.sión de los terrenos de dorninio pu 
blico ocupados por las tralisraas, la im 
posición de servidum bre do estribo do 
presa y cuanto pueda favorecer a e.d.e 
proyecto ,en el Real decreto do 5 de 
Bcpüenibre de 1918:

.Resultando «qrieílá ¡División ílid ráu - 
lica del Jú cár há'dnfórraado quo oslas 
'Obras al reallzaféc no afeoLan al plan 
general do Obras ipiiblica.s: 

íResuítándo qué ée Irán preserdado 
rocláraaciones po-r p ,  I'rancisco Suig 
Yaler.0 V I). M artín Romero, fundados 
en los; práj 11 icios que produciLÚ en 
sus flacas La realiz-ación de es las 
obras; y la. Real Acequia del Júcar, 
■p0.r lo' que se refiere a la  aJloración 
en el régimen de la corricnle, eu 
ciranto se relaciona con la cantidad 
de .agua qué utiliza:

Resultando que el peticionart«3 ha 
contestado a las recia'm.aciono.s pro- 
son tad as: . : . ' I

iílesuítando q u e  el petieumario 
acQ:in|paña docuiqqnlo do oornpra dci
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■ ijerreno donde *haí in so la r  ía. easa

que ver ideada la eouK 
■tóoiiia^dn der sobre el te -
ifeiiQ  per íal Jefafcurá #  Ófims púbíi- 

iea^, .ha emiíiidn Í M & v o r a M e  a 
í̂a cgneesiórí, propcqiéntíq j | f  ̂ ^ ííd í-  

^ i p u e g  q u e ,  a  S u  j u f o t ó r  p i & o e d e

uíorgáv ja  pd îioes'ión-:
.,  ̂iResipando que los m formes del 
_̂ pu&ej.c> provincial de Fpnucnio, Co'̂ - 

|roYÍueial y Oofeierno civil 
faVombles a la ■‘ooiicesióhd 

 ̂ ','Co}i/ideraiid,o folie haber sus- 
^.pSidido la  tr^mn&oidb,^ 3̂ ^  sus ex-pe- 
|djenie3 É. yolibei í h ' á c u -
■&rjo drLÍc0  f>§ra este' ¿^í^v|dhaui]eUtó 
;ei que iia:::%i-ícitadp D» ^j^.Q Ó m gz  
Castejdn:  ̂

tConsideiWid.o que el pcticÁoiwjO' 
coniestadp satúsfíacto ida mente las 'iré- 
bjaintoidries""^ éqgun ríiiaui'-
ífesta faiúbién la  í le fa fe a  do  Obí’as 
|)'dblieaH';

■bonsfdemndjp que el expediento se 
ha tramiíaáo'f^eíglamentariarríente: 

•Oonsiderandb que por la ineiporian- 
de la.3 ohrjas, el plazo propuesto 

ipór ia  Je fa tu ra  de Obras púDiicas de-
■ be ser am pliado:

b '^jCqnsiderando que, según el a rtícu - 
iíló dol feaü  decretO' de 5 de Bqq- 
•liendre de procede la dcelara-

,-mQn ,4o utilidad p-dbMca de las ob ras: 
b "iCónsid-erandó q u a lo s  rlii^ormes^ do 
tqdaf? tas entidadíXi ' llamadas a  In ter- 
tvejiir en este expediente son favora- 
Me^ ■ í n i'
, „;^b!M. el Iley ijq.,|D. g.), sc^pfom i^r 
ido^q bou 1 ó 'propuesto  por Gs|a^:tóireg;^ 
p ió íi'general, ha tenido ’a  bíeií -acceder 
a  iQ-fbíicU pnr D. José Oómd¿-.;Sas- 
i^jóíí, cóbbodiándoií^ el >&TÍimveeba- 
'mlíent-Q, de i-O.U<GÓ litro s /d e  agua por 
is'égundo, derivados del río Cabríel, eñ 
Jtérmínq de Cardenete, sujetándóse 
•fpma fití eonstrüoQión a las siguientes 
'^cbnclicfenqs:

,11 Las obras se realizarán con 
i§rrcgIo Ü proy-ectp presentado y sus- 
rc r ito  por el Ingenierq D. Anicnío Ola- 
lyaiTía en Cuenca cgn fceiba 1 .̂  de Ju - 
jnio de 1920.
L 2^ La camt-i-ded de agua que corno 
;jniáxiim|o podra donivar del río Gabrtel 
nserá de Í 0 .Q<K) litros por seguido,-que

dando o b % ^ o  e | cq^^esiqnaTio a p re- 
seater f in ‘.pmyectb .á'e mócíulo quepre- 
viamenfo será -improbado peí* l,a p  i v i
sión HidráiiHcá' del Júaapy  c-onslvuíe 
do a  las •cxpeBsas.vdbl ,bc9:icc||án^^ 
cuando lá 'Admiúiátfáetóh^ juzgue 
conveniente. , m 

•3;* Lab obuas se ejeQ^iaráiii bajo la 
vigilancia de dá  ieíatuíá-fiie Obras pú- 
bUdas d-é CuCíica, qucdgam s^ecc iona- 
fé, dupante ,su construcción y recnno- 
corá con locló detálle 'a sir lerm ína- 
oión, levantando áctá, «n ía que se 
certlííbMa sí han .stdp  construida^ con 
érregjo áj prpyéíto, ’jf OÍáfiáuIas do la 
concesión; ác tá  que aprobada por 
ja  ^uperibridaíl. feocíos los gastos 

órigdnen |jór ía inspección y rc - 
eopciófi las obras serán de cuenta 
del co tíes i onariq. -

j }̂ iobrás comenzarán en el
plazo de un año, coMado a p a rtir  de 
Ifei -publicación en la GACErrA bs Ma- 
pRiD de la presente'concesión, y te r-  
rninsrán en el iplazó de' siete años, con
tados a p a r tir  de su comienzo.

'5.̂  iBe concede la decíaixición de 
iitíl.id.ad -pública de las obras, cesión 
de íerrenós de do«nr)lniq púbico neceea- 
riíos ipara ejecutarlas, y  en cuanto .sea 
fírme esta  concesión podrá decrétár- 
se y , otorgarse las -scirvidumbros de 

■ aáuedpcto y estribo de p resa a perpc- 
tuided por la Autpndqd , correspon
diente, una vez quecsc (bí^a cumplido 
lo (|is|>iiesto en el capítulo' qd de las 
^ery|dlímO>res legales' de ta  vigente ley 
do Aguas y de bx. Instrucción dé S) de 
/diciem bre de 188'5.

dd ÍSn el plazo de tres meses, ,a 
corífer de la  fecha de. la cnnceeion,. el 

..^pncosiohario copstdúIrá una fianza a 
disposición do la-birección general de 
Obras públicas,, cuyo im perte será el 
í  por loo oi-el presupuesto de las 
obres g ejocutar en terrenos de do- 
nd'nip públiCiO.

70 fed'a concesión, se otorga salvo 
e l derecho de propiedad, sin p'fírj-ui- 
cío do tercero y por un plazo de se
tenta y cinco años, contados a  p a rtir  
del día en; que comience parcial o to-- 
taJmente la explotación, 3̂  ai exntrár 
.este pLczo de, la coñcesión revertirán  
gmtui,ti|ménte a l Estado y  libre de car- 

¿aslloclos los elementos qfie GOiistituyeií

el aproycchapriento, desde las obras de 
embalsé, o tarrija hasta él
áésegfie éíi é l  cauce públieó, Gorn-. 
phendiénda'* fát 'mg-qulnaria prodúctora 
de energía,. ías- obraé, , terrenos y edi
ficios dCí^'ihádo.3 ai udismo apr.ovechás 
miento-. incluirá támb-éh en-la ¡res 
versión grpduita todo cuanto se haya 
ooastru ido sobre terreno de dqipiínio. 
púbiic-o, cualquiena que .sea su desfe 
no, quédanciiO además sujeta á  ciiaiíto' 
disponen los artículós 2 ."*, 4v, 5.o y 6.0 
del Re ai decreto de 14 do Junio- de 
1921 y Real orden de 7 de Julio 
de 1921. d. -

'8 P La Administración se resefya 
el derecho a to,mar de la concesión tóá 
Volúmenes de agua que üons.id'dre nen 
cesarb'S para la conservación de 
rrétedas, por IoSí medio.s y en los pum  
tos qué csítime miis’ con veniente, sin 
perjudicar las obras de esta couceí^éó,
' 9.® El c-oncesionario- devolverá él
agina al río G.a|>rie], después- de ÜUIL 
zada en eí salto, en el mésnio estado; 
de púrezá -que tenía.

ílfi. Ésta concééíón queda sujeta ’a' 
cuiántq prescribe la ley do Prófcécióíi 
a la industria nacional de 14 de Éé- 
bcpro de IQ'Oq, al Reglamento para sh 
apbeación, *a la le y , relativa al , 
trato del trabajo obrero y  a cuantás 
disposiciones hay vigentes aplicábles 
a este ca-^o y que puedan dictarse en 
lo sucesivo. ‘

11 . iSon causas de caducidad de 
esta, epncqs-ión, ademíás de Ia§’ que dán 
teradrna La-iéy gen-cfal' de Obras pfe 
blicas, -el ií^fimiplimiento por porle 
deí conéesidiiaiáb de cualquiera dé los 
condjc-iones . an  ̂ '

Y habiendo acébtado el concesión-^ 
.rio las precedentes condiciones y ré-, 
mitido póliza de 100 peseíias, de a c u ^  
do ron lo que dispone la ley del 
bre, queda ésta, ibutilizada en cl éx-̂  
podiente.

.•Í>e orden;del señor Ministro lo par-̂ - 
ticipo a V. g. para  su conocitnliento,:el 
dol intcres-ad.o y demás efcc.tos, con 
pübiicaoiqn en el B o k tin  Ofwiül de 
ésa provincia. Dio-s guarde a V. B. .fífii,- 
cko-ŝ  áños. ¡Madrid, 6"de Marzo de- Í92J« 
El íDárcctor gene,red, Ñficoláu.
Beñqr gobernador civil do la provih '̂" 
ó cía de ííuéncái/
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